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Introducción 

     “... Nuestro pueblo nos ha elegido para darles vida. Aunque sea terrible decirlo, sus 
vidas están en nuestras manos. Esta noche, sus ojos nos miran y en sus corazones preguntan: 
¿cómo está siendo usado el poder que confiamos en las manos de estos hombres y mujeres? ¿Qué 
decidirán? ¿En qué tipo de amanecer nos levantaremos mañana? ¿Un día de paz? ¿De guerra? 
¿De risas? ¿De llantos?... 

... Seguiremos en el camino de la paz con determinación y fortaleza. No nos 
detendremos. No nos daremos por vencidos. La paz triunfará sobre todos sus enemigos, porque 
la alternativa es peor para todos nosotros. Y hemos de prevalecer.... “  

 PM Y. Rabin en la aceptación del Premio Nóbel de la Paz junto a Y. Arafat, 1994 

Uno de los primeros conflictos regionales en el cual la Organización de las 
Naciones Unidas intervino fue el conflicto árabe-israelí. En 1947 la Asamblea General 
de las Naciones Unidas aprobó un plan de partición que  dividió la tierra de Palestina 
en dos Estados: uno árabe y otro judío, dejando a la Ciudad de Jerusalén como 
territorio internacional, y desde entonces su implicancia en la cuestión ha sido 
incesante. 

Hoy en día, la temática “La situación en el Oriente Medio, incluida la cuestión 
de Palestina” es tratada en las Sesiones del Consejo de Seguridad. Al menos una vez al 
mes, el Secretario General de las Naciones Unidas se dirige al Consejo e informa a cerca 
de los nuevos avances o retrocesos sucedidos en la región. También son varias  las 
sesiones que han sido celebradas a pedido de los Estados Miembros para rever la 
conducta de las partes del conflicto. Convencidos de que la negociación, la diplomacia 
y la vía del dialogo irremediablemente conducirán a una solución viable, los miembros 
del Consejo de Seguridad han persistido en la búsqueda de la paz. Aun así, gran parte 
de su labor es frecuentemente criticada, y juzgada a la luz de los pobres resultados 
obtenidos. 

El paper que se presenta a continuación tiene como objetivo servir de 
introducción al conflicto, enseñando sus ejes fundamentales y guiando al delegado en 
su entendimiento.  

No siendo parte de nuestros principales objetivos el análisis de las raíces 
históricas del conflicto, este trabajo comienza con una reseña histórica del mismo. 
Consideramos a esta una base fundamental para entender las causas que motivan los 
enfrentamientos entre palestinos e israelíes; ya que los mismos forman parte de un 
conflicto regional más amplio que debe ser entendido y abordado como un todo para 
poder darle una solución definitiva al conflicto entre Israel y Palestina.  

Para lograr un debate constructivo durante las sesiones que se simularan en el 
Modelo, apuntamos a que el delegado tenga un buen conocimiento y manejo de la 
situación actual del conflicto. Es por esto que hemos dedicado un apartado del trabajo 
a este punto, donde se la ha desarrollado ampliamente y en detalle.  

Finalmente, hemos profundizado por separado, en cada uno de los ejes 
fundamentales del conflicto. 

De ninguna manera pretendemos que el delegado se limite a la información 
aquí contenida. De lo contrario, pretendemos constituir una buena base de 
conocimientos, a partir de los cuales pueda profundizar en variables medidas, dentro 
de aquellos puntos que considere más relevantes. A tales fines, hemos incluido 
hipervínculos que complementan la información que incluimos en el trabajo. Dichos 
hipervínculos conducirán al delegado a las fuentes de información a las cuales nos 
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hemos remitido para elaborarlo, como así también a documentos históricos, 
resoluciones del Consejo de Seguridad y actas de sus reuniones, etc. 

 

Reseña histórica 

Dominio Bizantino  (313-636)  

Hacia fines del siglo IV, después de la adopción del cristianismo por el 
emperador Constantino (313) y de la fundación del Imperio Bizantino, Tierra Santa 
pasó a ser un país predominantemente cristiano.  

Se construyeron iglesias en los Lugares Santos cristianos en Jerusalén, Belén y 
la Galilea, y se establecieron monasterios en muchos lugares del país. Los judíos fueron 
privados de su relativa autonomía anterior, y se les prohibió la entrada a Jerusalén 
salvo un día al año (Tishá BeAv) para conmemorar la destrucción del Templo de 
Jerusalén. 

Dominio Árabe (636-1099)  

La conquista árabe ocurrió cuatro años después de la muerte de Mahoma 
(632) y duró más de cuatro siglos, con califas que gobernaron al principio desde 
Damasco y más tarde desde Bagdad y Egipto. Al comienzo del régimen musulmán fue 
reanudado el asentamiento judío en Jerusalén y se otorgó a la comunidad judía el 
status acostumbrado de no musulmanes bajo protección, que salvaguardaba sus vidas, 
propiedad y libertad de culto a cambio del pago de una capitación especial e impuestos 
sobre las tierras.  

Sin embargo, posteriores restricciones contra los no musulmanes (717) 
afectaron la conducta pública de los judíos, así como sus observancias religiosas y 
status legal. La imposición de severos impuestos a las tierras agrícolas obligó a muchos 
a trasladarse de las zonas rurales a las ciudades, donde su situación mejoró levemente, 
mientras que el aumento de la discriminación social y económica obligó a otros a 
abandonar el país. A fines del siglo XI la comunidad judía en Tierra Santa había 
disminuido considerablemente y había perdido algo de su cohesión organizativa y 
religiosa. 

Los Cruzados (1099-1291)  

Durante los siguientes 200 años, el país fue dominado por los cruzados, 
quienes, respondiendo a un llamado del papa Urbano II, vinieron desde Europa a 
recuperar Tierra Santa de manos de los infieles. En julio de 1099, después de un asedio 
de cinco semanas, los caballeros de la Primera Cruzada y su agitado ejército capturaron 
Jerusalén masacrando a la mayoría de los habitantes no cristianos de la ciudad. El 
Reino Latino de los cruzados constituyó una minoría conquistadora confinada 
principalmente a ciudades y castillos fortificados.  

Una vez que los cruzados abrieron las rutas de transporte desde Europa, la 
peregrinación a Tierra Santa pasó a ser popular y, concurrentemente, crecientes 
cantidades de judíos regresaron.  

La dominación cruzada de Tierra Santa concluyó después de una derrota final 
(1291) a manos de los mamelucos, una casta militar musulmana que había llegado al 
poder en Egipto. 

Dominio Mameluco  (1291-1516) 
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   Bajo el régimen mameluco, estos territorios pasaron a ser una retrasada 
provincia gobernada desde Damasco. Acre, Jaffa y otros puertos fueron destruidos por 
temor a la venida de nuevas cruzadas y se interrumpió el comercio internacional. 
Hacia fines de la Edad Media, los centros urbanos del país se encontraban virtualmente 
en ruinas, la mayor parte de Jerusalén estaba abandonada y la pequeña comunidad 
judía estaba agobiada por la pobreza. El período de la decadencia mameluca se vio 
ensombrecido por trastornos políticos y económicos, plagas, invasiones de langostas y 
devastadores terremotos. 

Dominio Otomano (1517-1917) 

Después de la conquista otomana en 1517, Tierra Santa fue dividida en cuatro 
distritos, anexada administrativamente a la provincia de Damasco y gobernada desde 
Estambul. Al comienzo de la era otomana, aproximadamente 1.000 familias judías 
vivían en el país, en su mayoría en Jerusalén, Nablus (Shjem), Hebrón, Gaza, Safed 
(Tzfat) y las aldeas de la Galilea.  

El Imperio Otomano dividió el territorio de Palestina (que era parte de Siria) 
en tres sanjaks (distritos) que formaban parte de una vilayet (provincia). Los distritos de 
Balga y Acre dependían del vilayet de Beirut, mientras que Jerusalem era administrado 
directamente desde Constantinopla por su relevancia política, histórica y religiosa. 

Debido a la gradual decadencia en la calidad del régimen turco, el país fue 
cayendo en un estado de gran negligencia. Hacia fines del siglo XVIII, gran parte de la 
tierra había sido adquirida por terratenientes absentistas y alquilada a empobrecidos 
campesinos.  

El siglo XIX vio al retraso medieval ceder gradualmente paso a los primeros 
signos de progreso, con varias potencias occidentales maniobrando para obtener 
alguna posición, frecuentemente por medio de actividades misioneras. Líneas de 
barcos a vapor empezaron a hacer viajes regulares hacia y desde Europa. El 
renacimiento económico de la región, que se dio como encrucijada para el comercio de 
tres continentes, se vio acelerado por la apertura del Canal de Suez. 

Consecuentemente, las condiciones de los judíos del país mejoraron 
lentamente, y su número aumentó substancialmente. 

La creación del Movimiento Sionista 

Los primeros movimientos independentistas israelíes datan de 1897, con la 
creación del “Movimiento Sionista” en Basilea, Suiza, durante el 1° Congreso Sionista. 
En el mismo se fijaron las bases para la creación de una estructura política que tenga 
como objetivo principal la creación de un hogar para el pueblo judío en Palestina. 

Previo a la creación del Movimiento Sionista, en 1895, su líder Theodor Herzl, 
escribió un libro titulado “El Estado Judío”. En el mismo proponía la creación de un 
estado judío independiente como consecuencia de una gran ola de antisemitismo 
ocurrida en Europa del Este (Rusia, Polonia y Rumania principalmente). Esta obra, con 
su difusión, le permitió al sionismo convertirse en un movimiento de significación 
mundial y estableció una buena parte de los objetivos que el movimiento iba a adoptar. 

Entre las frases más significativas se encuentran:  

“Considero que la cuestión judía no es una cuestión social, ni religiosa. Es una 
cuestión nacional y para resolverla debemos hacer de ella un problema de política internacional, 
que ha de ser liquidado en el consejo de las naciones civilizadas”. 
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“El plan es muy sencillo y consiste en que al pueblo judío se le diera soberanía sobre 
una porción de la superficie terrestre…”. Para lograr este objetivo propone la creación de 
dos grandes órganos: la Society de Jeu´s y la Jewish Company. 

La Jewish Company se encargará de la liquidación de todas las fortunas de 
los judíos emigrantes y la organizar la vida económica en el nuevo país. 

Los judíos que aceptaran la idea de la creación de un estado judío se 
agruparon en torno a la Society  de Jeu´s, la cual así obtenía la autoridad necesaria para 
hablar y negociar ante gobiernos en nombre de los judíos. 

Por último, Herzl abordó la problemática de dónde establecer un hogar 
nacional para los judíos. Según él, la Society de Jeu´s debía tener en cuenta 
principalmente dos países: Palestina y Argentina. Justifica su proposición en que, por 
un lado, Argentina es por su naturaleza uno de los países más ricos (de inmensa 
superficie, escasa población y clima templado); mientras que Palestina es “nuestra 
inolvidable patria histórica”1. 

Los sionistas estaban apoyados, en un principio, por los judíos de Europa 
Oriental y de EEUU que buscaban renovación espiritual y corporal mediante el trabajo 
agrícola. Estos grupos luego iniciaron una primera ola de inmigración hacia Tierra 
Santa para crear asentamientos agrícolas siguiendo el ejemplo de judíos en Jerusalén 
que hacia 1878 crearon el primer asentamiento judío moderno en Palestina. Sin 
embargo, a principios del siglo XX   había solo entre  cincuenta mil y ochenta mil judíos 
en esos territorios. 

 

Primera Guerra Mundial y la Cuestión Palestina 

 En 1914 estalla la Primera Guerra Mundial que enfrenta a Alemania, el Imperio 
Austro – Húngaro y el Imperio Otomano contra Gran Bretaña, Francia, Italia, Estados 
Unidos, Japón y Rusia. En este contexto, Gran Bretaña firma con el Jerife Hussein, de la 
Meca, una alianza contra el Imperio Otomano. En la misma, Hussein solicitó a Gran 
Bretaña que reconozca la independencia de los países árabes y que apoye la 
instauración de un Califato. Por su parte, Gran Bretaña dice estar pronta a reconocer y 
favorecer la independencia de los dominios árabes de la península arábiga.  

 Ya en 1916, ingleses y franceses firman, en secreto, el acuerdo Sykes – Picot, por 
el cual se reparten, entre otras cosas, los territorios del Imperio Otomano tras la guerra. 
En dicho tratado Gran Bretaña se reservaba la Mesopotamia, Transjordania y Palestina; 
mientras que a Francia le corresponderían Siria y Líbano2. 

El 2 de Noviembre 1917, un mes antes de la ocupación británica de Jerusalén, el 
Ministro de Relaciones Exteriores de Gran Bretaña, Lord Balfour, informó a la 
Organización Sionista Mundial la política a seguir del gobierno británico respecto a la 
cuestión Palestina. En la misma, el Ministro expresaba:  

“el Gobierno de Su Majestad ve con beneplácito el establecimiento en Palestina de un 
hogar nacional para el pueblo judío y hará cuanto esté en su poder para facilitar el logro de ese 
objetivo, en clara inteligencia de que no se tomará ninguna medida que pueda perjudicar los 
derechos civiles y religiosos de las comunidades no judías de Palestina, o los derechos y la 
condición política de que gocen los judíos en cualquier país”. 

                                                 
1 Russell, Roberto. El conflicto Árabe-Israelí. Editorial Belgrano. Buenos Aires, 1979. 
2 Íbidem. 
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Simultáneamente el gobierno británico había formulado promesas a los 
dirigentes árabes respecto de la independencia de sus pueblos con posteridad a la 
guerra, a cambio de su apoyo contra los otomanos. En un mensaje enviado a los árabes 
en enero de 1918, se les aseguró que: “Las potencias están decididas a que la raza árabe 
reciba plena oportunidad de construir una vez más una nación en el mundo”.3  

Por su parte, en 1918, el Presidente Woodrow Wilson de Estados Unidos 
proclamaba ante el Congreso de su país un programa de catorce puntos sobre los fines 
pacíficos de Estados Unidos en la Primera Guerra Mundial. En el punto doce afirmaba 
que “debe otorgarse la independencia a las porciones turcas del Imperio Otomano, mientras que 
a las nacionalidades no turcas del Imperio se les debe garantizar una absoluta seguridad de vida 
y la oportunidad de su desarrollo autónomo, sin impedimentos”.4 

A la Conferencia de Paz que se realizó una vez finalizada la guerra, en París, 
asistieron representantes del movimiento sionista y de los pueblos árabes. El portavoz 
árabe fue Faisal, segundo hijo de Hussein. Este llega a París pero no es aceptado por 
Francia como parte de la Conferencia al rechazar que sea una de las partes 
beligerantes, por lo que parte para Londres. Ya en esa capital se ve sometido a las 
presiones del gobierno británico que estaba a punto de llegar a un acuerdo con  la 
organización sionista, a través de su representante el Dr. Chaim Weizmann. Durante su 
estadía en Londres el gobierno le planteó al príncipe: “el nacionalismo árabe está en su 
país, Damasco o Bagdad, no en Jerusalén. Palestina no será jamás completamente 
musulmana pues sus fuertes minorías judía y cristiana le dan un carácter particular y 
menos del 10% de la población árabe del antiguo Imperio Otomano radica en 
Palestina”. Luego de esta declaración, Faisal se encontró con el Dr. Weizmann con 
quien llegó a un acuerdo que conllevó grandes concesiones árabes (a cambio de un 
supuesto apoyo sionista ante la hostilidad de Francia). En el mismo se aceptó la 
separación del Estado árabe y Palestina (Art.1), se resolvió que las fronteras definitivas 
entre ambos países serán fijadas por acuerdo de las dos partes y que todas las medidas 
necesarias serán tomadas para alentar la inmigración judía a Palestina en gran número 
y para establecer, en el más breve plazo, a los inmigrantes judíos sobre el territorio5. 

En febrero de ese mismo año la Organización Sionista Internacional sometió a 
consideración de la Conferencia de Paz un memorándum donde se solicitaba que se 
reconozca al pueblo judío el derecho histórico de reconstruir su hogar nacional en 
Palestina y que se establezca un mandato para Palestina bajo administración británica. 
Pocos días después, el Presidente estadounidense Wilson propone conformar una 
comisión que viaje a Siria y Palestina para conocer la opinión de los pobladores sobre 
esta posibilidad. El informe de la comisión enviada señala que el 72% de las opiniones 
recabadas son antinacionalistas y que no es posible crear un Estado judío sin 
transgredir gravemente los derechos civiles y religiosos de las comunidades no judías 
de Palestina6. 

Más tarde, en septiembre de 1922, el Consejo de la Liga de las Naciones y 
Gran Bretaña resolvieron que las disposiciones para el establecimiento de un hogar 
nacional judío no regirían en el área al este del Río Jordán, que constituía tres cuartas 
partes del territorio incluido en el mandato y eventualmente se convirtió en el Reino 

                                                 
3 Comité para el Ejercicio de los Derechos Inalienables del Pueblo Palestino. La condición Internacional del 
Pueblo Palestino. Naciones Unidas. New York, 1980. 
4 Russell. Op Cit. 
5 Zorgbibe, Charles. Historia de las relaciones internacionales. Volumen I de la Europa de Bismack hasta el 
final de la Segunda Guerra Mundial. Editorial Alianza Universidad, Madrid, 1997 
6 Russell, Roberto, Op. Cit. 
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Hashemita de Jordania, por lo que se resolvió la creación de un Mandato para Palestina 
bajo administración Británica. 

El sistema de Mandatos fue un pacto entre los estados soberanos que 
constituían la comunidad internacional en aquella época: los pueblos colonizados y 
varios de los pueblos que emergieron de la dominación otomana tuvieron el papel de 
pupilos de la Sociedad de Naciones y de las potencias dominantes. Se consideraban a 
los pueblos árabes, incluido el de Palestina, como los más avanzados de entre los 
pueblos que quedarían comprendidos en el sistema de mandatos. Al respecto, el Art. 
22 del pacto relativo a los mandatos decía: 

“Ciertas comunidades que pertenecían al Imperio Otomano han alcanzado un grado 
tal de desarrollo, que puede reconocerse provisionalmente su existencia como naciones 
independientes, siempre que su administración se guíe por los consejos y el auxilio de un 
Mandatario hasta que sean capaces de conducirse a sí mismas. Los deseos de estas comunidades 
se tomarán especialmente en consideración para la elección del Mandatario”7. 

 

El mandato británico: 

El Mandato de Palestina entró en vigor oficialmente el 29 de septiembre de 
1922. El mismo había sido aprobado por el Consejo de la Sociedad de las Naciones el 16 
de septiembre de 1922. La declaración que estableció el Mandato dejó claramente 
establecido en su Preámbulo que su objetivo principal era poner en vigor la 
Declaración de Balfour que incorporó a su texto. Además, destacó “los lazos históricos 
del pueblo judío con Palestina y… las razones que le asisten para reconstruir su hogar 
nacional en dicho país”. Se designó a la Organización Sionista como al “organismo 
judío” que se reconocerá oficialmente… para asesorar a la administración de Palestina 
y cooperar con ella en todos los asuntos… que puedan afectar el establecimiento de un 
hogar nacional judío y a los intereses de la población judía en Palestina. Además se 
autorizó a la potencia mandataria a facilitar la inmigración judía y a fomentar, en 
cooperación con el organismo judío, el establecimiento intensivo de judíos en tierras 
Palestinas. 

Sin embargo, en el Mandato no se incorporaron estipulaciones similares con el 
fin de fomentar los intereses del pueblo autóctono de Palestina, ni se le reconoció un 
organismo político similar al de los judíos. Solamente se menciona, en los mismos 
términos que la Declaración Balfour, que no se menoscabarían los derechos civiles y 
religiosos de todos los habitantes de Palestina, sin distinción de raza o religión8. 

Durante los primeros años del mandato británico inmigraron hacia Tierra 
Santa más de treinta y cinco mil personas que empezaron a establecerse en grandes 
asentamientos agrícolas.  

Sin embargo, pronto fue evidente que el aumento de la población judía y su 
crecimiento en la esfera política (especialmente en Tel-Aviv, donde residían la mayor 
parte de los judíos) no iban a ser fácilmente aceptados por los árabes; de hecho entre 
1920 y 1921, se produjeron los primeros ataques a pueblos judíos. 

En esta década se crearon numerosas instituciones organizadas por el 
movimiento sionista mundial (el cual era apoyado por numerosos partidos de Europa 
Oriental, grupos nacionalistas, ortodoxos y religiosos) y apoyadas por el gobierno 

                                                 
7 Comité para el Ejercicio de los Derechos… Op. Cit. 
8 Íbidem. 
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inglés. En un primer lugar, una asamblea electiva llamada Consejo Nacional, que se 
ocupaba de los asuntos cotidianos de la comunidad en lo referente a educación, salud, 
servicios sociales, asistencia, entre otros. Se crearon también: un Consejo de Rabinos, 
que regía la vida religiosa y familiar; y organizaciones administrativas en Tel-Aviv y 
otros pueblos. En 1929 se creaba la Agencia Judía, la cual se conformó como un 
organismo cuasi-gubernamental para colaborar con el Mandatario en todos los asuntos 
relacionados con el establecimiento de un Estado nacional judío. Sus principales 
objetivos fueron: facilitar la inmigración judía y comprar tierras Palestinas para el 
asentamiento de habitantes judíos y el desarrollo de colonias agrícolas. 

Además de estas instituciones se crearon tres movimientos judíos 
clandestinos que operaron durante el período del Mandato Británico. El mayor, la 
Haganá, fue fundado en 1920 por la comunidad judía como una organización de 
defensa que salvaguardara la seguridad de la población judía. A partir de mediados de 
la década del 30, la Haganá llevó a cabo también actos de represalia contra los ataques 
árabes y respondió a las restricciones británicas ante la inmigración judía con 
demostraciones masivas y actos de sabotaje. El Etzel, por otra parte, organizado en 
1931, rechazó la autocontención de la Haganá y llevó a cabo acciones independientes 
contra árabes y británicos. El grupo más pequeño y militante, el Leji, se fundó en 1940. 
Las tres organizaciones fueron disueltas con el establecimiento de las Fuerzas de 
Defensa de Israel en junio de 1948. 

En 1930 una Comisión, presidida por Sir Jhon Hope, examinó todo lo 
relacionado a la inmigración judía y la compra de tierras por judíos en Palestina. 
Basado en su informe, el gobierno británico publicó el llamado Libro Blanco que 
imponía drásticas restricciones a la inmigración judía9; el mismo fue aplicado a partir 
de 1939.  

Durante la década del ´30 la situación se agravó. Un pueblo árabe enojado, ya 
que en Siria e Irak se daban pasos hacia la independencia y en Palestina no, se levantó 
en 1936. Este levantamiento generó la matanza de todo un asentamiento judío; y si bien 
fue duramente reprimido por las autoridades británicas, duró hasta 1939. Según 
algunas afirmaciones, el número de víctimas fue: 3.112 árabes muertos y 1.775 heridos; 
329 judíos muertos y 857 heridos; 135 británicos muertos y 386 heridos. 

En 1937 se publica el informe de la Comisión Real Investigadora (denominada 
Comisión Real Peel), la cual declaró que la causa de la revuelta fue el deseo de 
independencia nacional de los árabes. Recomendó, por lo tanto, que se dé por 
concluido el Mandato y la partición del país en dos Estados: uno árabe (75% del 
territorio) y otro judío (25% restante), reservándose para Gran Bretaña la 
administración de Jerusalén, Jaifa, Nazaret, Belén y un corredor que comunique 
Jerusalén con el Mediterráneo. El informe preveía que, una vez aplicado el plan, 
hubiese un gran traslado de la población árabe del territorio asignado al Estado judío, 
hacia el territorio asignado al Estado árabe. Finalmente aconsejaba limitar la 
inmigración judía a 12.000 personas anuales durante cinco años. 

En relación a este plan, el plan sionista es ambivalente, pues todavía 
necesitaban la protección del mandatario para lograr un mayor desarrollo. De hecho, 
Ben Guirón era el único dirigente que apoyaba el proyecto. La posición árabe fue de 
rechazo total. Finalmente, la Sociedad de Naciones rechazó el plan al considerarlo 
impracticable debido al estado de revuelta generalizada en el país.  

                                                 
9 Russell, Roberto. Op. Cit. 

http://www.mfa.gov.il/MFAES/MFAArchive/1990_1999/1998/9/L?xico%20sobre%20Sionismo#hagana
http://www.mfa.gov.il/MFAES/MFAArchive/1990_1999/1998/9/L?xico%20sobre%20Sionismo#i
http://www.mfa.gov.il/MFAES/MFAArchive/1990_1999/1998/9/L?xico%20sobre%20Sionismo#leji
http://www.mfa.gov.il/MFAES/MFAArchive/1990_1999/1998/9/L?xico%20sobre%20Sionismo#L
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En 1939, en medio de un contexto marcado por el ascenso del nazismo en 
Alemania, con sus persecuciones y restricciones al pueblo judío, el gobierno británico 
puso en vigencia el llamado “Libro Blanco”. La justificación del mismo se basaba en la 
percepción del gobierno británico de que su promesa de garantizar un hogar nacional 
judío había sido cumplida y que la compra de tierra a los árabes palestinos por parte de 
los judíos era contraria al Art. 22 del Pacto de la Sociedad de las Naciones. El libro 
limitaba la inmigración judía a 75.000 personas en cinco años. Finalizados esos cinco 
años no se permitiría más inmigración judía, excepto que fuera aprobada por los 
árabes. El mismo significó la ruptura de la alianza anglo-sionista.10  

Luego de la aparición del “Libro Blanco”, se crearon dos organizaciones 
paramilitares judías para obstruir los intentos de limitar la inmigración judía: el Irgun 
Zevai Leumi y la Stern. Ambos cometieron actos de terrorismo para atraer la atención 
mundial sobre el problema de los refugiados judíos. Paralelamente, los sionistas 
trataron por todos los medios de influir en la opinión pública estadounidense y 
presionar al gobierno de ese país para asegurar su apoyo a una emigración judía en 
gran escala hacia Palestina. 

En 1943 el Presidente del Consejo Iraquí, Nury Said, propuso al gobierno 
británico un plan para la formación de una unión árabe compuesta por Irak, Siria, 
Líbano, Transjordania y Palestina, unión en la cual, tanto las minorías judías como la 
cristiana manonita, gozarían de una “semi autonomía” que garantizaría la libertad de 
cultos. Este plan falló por la presión de Egipto. 

El comienzo de la Segunda Guerra Mundial puso a los distintos movimientos 
judíos frente a una paradoja. Por una parte, debían combatir a Gran Bretaña por la 
anulación del “Libro Blanco”. Por otra parte, debían aliarse a Gran Bretaña para 
combatir al nazismo. Poco después David Ben-Gurión declaró: "Combatiremos en la 
guerra como si no existiera el Libro Blanco y combatiremos el Libro Blanco como si no 
hubiera guerra". 

Entre el 25 de octubre y el 7 de diciembre de 1944 se realizó en Alejandría, 
Egipto, la Primera Conferencia de los Jefes de Gobierno de los siete países árabes 
independientes: Egipto, Arabia Saudita, Transjordania, Irak, Siria, Líbano y Yemen, con 
la participación de delegados palestinos. En esta se firmó un protocolo conocido como 
el Protocolo de Alejandría cuyos puntos más importantes servirían de base para la 
firma de la Carta de la Liga Árabe. 

En un apéndice del Protocolo se afirmaba el derecho del pueblo palestino a la 
independencia y se confirmó el compromiso de los países árabes a ayudarlo en esa 
lucha. 

En marzo de 1945 se crea la Liga Árabe, en el Cairo, que agrupa a los siete 
países de la Conferencia de Alejandría y que suma, en su conjunto, una población de 28 
millones de habitantes. Los miembros se comprometieron a resolver sus diferencias en 
el Consejo de la Liga; a organizar la cooperación económica, aduanera y monetaria; y a 
coordinar sus programas políticos. Asimismo, los miembros se comprometieron a 
brindar su apoyo a la causa Palestina11. 

 

 

                                                 
10 Íbidem. 
11 Íbidem. 

http://www.mfa.gov.il/MFAES/Facts%20About%20Israel/David%20Ben-Guri?n
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Desde el fin de la Segunda Guerra Mundial a las primeras discusiones en 
Naciones Unidas 

Después de la guerra, los británicos intensificaron sus restricciones al número 
de judíos autorizados a llegar y establecerse en Tierra Santa. La comunidad judía 
respondió instituyendo una red de actividades de inmigración ilegal para rescatar 
sobrevivientes del Holocausto y rebelándose abiertamente a la autoridad de Gran 
Bretaña. Recrudecía el terrorismo, al tiempo que Ben Guirón hacía pública su estrategia 
de lucha, que excluía al terrorismo del Irgum y la Stern. 

En enero de 1946 se instauró una Comisión Anglo-estadounidense de 
investigación sobre la situación en Palestina. Al respecto Gran Bretaña anunció que 
mientras durara la investigación de la Comisión aplicaría un suplemento adicional a la 
cuota de inmigración establecida por el Libro Blanco. Al presentar su informe, la 
Comisión declaró que la hostilidad entre árabes y judíos imposibilitaba el 
establecimiento de un gobierno palestino independiente. En ese sentido recomendó 
que se mantuviese el Mandato, pero que se permitiera la entrada a territorio palestino 
de 100.000 judíos. Además desaprobó la existencia de organizaciones terroristas judías, 
cuyas fuerzas se estimaron en 65.000 efectivos. 

Ante la escalada de violencia, que incluyó el atentado al King David Hotel de 
Jerusalén (sede del gobierno mandatario y del Estado Mayor de las fuerzas británicas) 
el 22 de julio de 1946, en julio de 1946 se reunieron en la capital inglesa una misión 
estadounidense con los miembros de la Comisión británica que trataba el problema 
palestino. Del encuentro surgió una propuesta conocida como “Proyecto de autonomía 
provisoria”, que propuso una participación tripartita: un sector árabe, otro judío y 
distritos bajo control británico (las fronteras establecidas por este plan no diferían de 
las propuestas por la Comisión Peel). Para 1947 la situación de los soldados extranjeros 
era insostenible: los tiroteos eran más frecuentes, la rebelión estaba extendida por todo 
el país, miles de niños y mujeres habían sido evacuados a Egipto y Jordania, la guerra 
civil era cada vez más inminente y para empeorar la situación los soldados ingleses 
estaban hartos de pelear y se atrincheraron en unos pocos asentamientos seguros. 

El 15 de diciembre se realizó el 22° Congreso Sionista, en Basilea, donde se 
aceptó la proposición de Ben Guirón en el sentido de dividir Palestina en dos Estados. 

Ya en 1947, el gobierno británico anunció que entregaría el Mandato de 
Palestina a las Naciones Unidas. Entre los motivos que motivaron esta decisión se 
encontraban la gran presión ejercida por los Estados Unidos que veía con beneplácito 
la apertura de la inmigración judía y la campaña de violencia cruzada que enfrentaba a 
judíos y árabes, judíos y británicos, y árabes y británicos12. 

 

El Plan de Partición: la Resolución 181 de Naciones Unidas 

Desde febrero de 1947 el centro de discusión por el futuro de Palestina cambió 
de Londres a Nueva York, sede de la recién creada Organización de las Naciones 
Unidas. 

Los cinco miembros permanentes del Consejo de Seguridad iniciaron las 
negociaciones, pero pronto los Estados Unidos (EEUU) y la Unión Soviética (URSS) 
tomaron la antorcha en las discusiones. 

                                                 
12 Íbidem. 

 

http://www.mfa.gov.il/MFAES/MFAArchive/1990_1999/1998/9/L?xico%20sobre%20Sionismo#aliab
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Sin embargo, dentro del Gobierno de EEUU existía una profunda división 
entre el Departamento de Estado y el Congreso:  

por un lado el Congreso era totalmente “porcionista”, interesados, además, en 
el voto judío. 

por el otro lado el Dpto. de Estado estaba dispuesto a no inmiscuirse en los 
asuntos de los países árabes para proteger los intereses petrolíferos. 

Por el lado de la URSS la preocupación radicaba más en la creación de la Liga 

Árabe y su aparente tendencia pro occidental, que en la situación de Palestina13.  

El 28 de abril se inició una sesión especial de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas para estudiar la cuestión Palestina. Ben Guirón fue citado por la 
Asamblea para presentar la tesis judía. El proyecto judío fue apoyado por el delegado 
de la Unión Soviética, Andrei Gromyko, al pronunciar en su discurso ante la Asamblea 
que apoyaba el establecimiento del Estado judío: “como compensación por sus 
sufrimientos en Europa”. Propuso que Palestina fuese dividida en dos Estados 
independientes, alegando que un único Estado en Palestina era inviable porque árabes 
y judíos no podían ponerse de acuerdo en la organización del Estado binacional. 

Finalmente, el 15 de mayo la Asamblea General nombraba una Comisión 
Especial de las Naciones Unidas para Palestina (UNSCOP), formada por once naciones: 
Australia, Canadá, Checoslovaquia, Guatemala, India, Irán, Países bajos, Perú, Suecia, 
Uruguay y Yugoslavia, con el objetivo de estudiar el problema y hacer proposiciones 
que convengan a la mejor solución. 

Sin embargo, la Comisión chocó con la negativa musulmana de negociar, ya 
que se encontraban amparados por los derechos que les da el Islam sobre una tierra 
conquistada en el año 637 y por la relación de fuerza demográfica. En contrapartida, 
los judíos fundamentaron su posición en base a sus antiguos lazos con Tierra Santa. 

Los judíos expresaron a esta comisión sus deseos de crear un Estado judío que 
abriese sus puertas a la inmigración judía. Los árabes, en cambio, declararon que 
querían la creación de un Estado unitario donde la inmigración y las transferencias de 
tierra judías quedaran totalmente prohibidas 

El 31 de agosto, la UNSCOP presentó su informe. En el mismo recomendaba 
unánimemente la finalización del Mandato británico, pero presentaba dos proyectos: 
un plan apoyado por la mayoría de los miembros de la Comisión y un plan apoyado 
por la minoría de los miembros. 

El plan mayoritario proponía: 

La partición de Palestina y la creación de dos Estados, uno Árabe y otro Judío, 
ligados por una unión económica y quedando la Ciudad de Jerusalén bajo mandato 
internacional administrado por Naciones Unidas. 

La admisión de 150.000 inmigrantes judíos. 

La abolición de la restricciones de venta de tierras a judíos en el territorio 
asignado a ellos. 

El plan minoritario sugería: 

Terminar el Mandato británico. 

                                                 
13 Zorgbibe, Charles. Op.Cit. 
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Establecer un Estado federal binacional árabe-judío con autonomía para cada 
sector y con Jerusalén como capital. 

El 1 de septiembre, los líderes sionistas aprobaron el plan mayoritario. 
Mientras, el Comité Superior Árabe denunció el plan y amenazó con adoptar 
decisiones militares, para lo cual pidió a los miembros de la Liga Árabe que estacionen 
sus tropas en la frontera palestina para ingresar en territorio palestino ante una 
eventual evacuación de las fuerzas británicas. 

El 29 de noviembre, a través de la resolución 181, la Asamblea General 
resolvió partir Palestina de acuerdo a los lineamientos presentados en el plan 
mayoritario presentado por la UNSCOP. La votación resultó: 33 votos a favor, 13 en 
contra y 13 abstenciones.  La mayoría de dos tercios necesaria se consiguió por la fuerte 
presión ejercida por los Estados Unidos y contó con el apoyo, entre otros, de la 

URSS14.   

Por su parte, los países árabes votaron masivamente en contra e impulsaron 
una propuesta para consultar a la Corte Internacional de Justicia sobre la competencia 
de la Asamblea General para dividir un país contra la voluntad de la mayoría de sus 
habitantes. Mientras tanto, el Alto Comité Árabe el 30 de Noviembre hizo oficial un 
comunicado de rechazo, que el Dr. Khalidi, su secretario, llamó “Declaración de 
Guerra”. 

 El plan de partición fue aceptado por la 
población de origen judío establecida en la región y el 
Congreso Sionista Mundial. 

El 26 de Septiembre, el Secretario Británico de las 
Colonias, Arthur Creech Jones, anunció que el 
Mandato Británico terminaría. La fecha de 
vencimiento era el 14 de mayo, la cual no fue 
públicamente anunciada sino hasta un mes después, a  
pesar de que el liderazgo judío ya conocía la fecha. 

Por su parte, las Naciones Unidas decidieron 
crear la Comisión Especial de las Naciones Unidas 
sobre la Cuestión Palestina, con el objeto de facilitar la 
puesta en práctica del plan de partición y mantener el 
orden y la ley  en activa cooperación con la 
Administración británica. Sin embargo, el gobierno 
británico se negaba a colaborar con la Comisión. 

 

 

La resolución 181 desató una ola de protestas, disturbios y manifestaciones. 
Los seis meses que precedieron a la finalización del Mandato fueron violentos y de 
gran tensión. Entre el 29 de noviembre y el 14 de mayo de 1948 se produjeron 
disturbios que ocasionaron 2.500 muertos y 5.000 heridos. 

El 11 de diciembre, Gran Bretaña declaraba que su Mandato finalizaría el 15 
de mayo de 1948. 

 

                                                 
14 Russell, Roberto. Op. Cit. 
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El 19 de marzo de 1948, ante la violencia generalizada en Palestina, el 
Presidente Truman propuso al Consejo de Seguridad de Naciones Unidas que 
suspendiese el plan de partición. 

 El 10 de abril, durante la noche, se producía una masacre en la pequeña aldea 
árabe de Deir Yasin, en los suburbios de Jerusalén, llevada a cabo por terroristas del 
Irgun y la Stern. Un informe de la Cruz Roja Internacional estimaba la cifra de muertos 
en 254 y que el objetivo que había perseguido la acción era aterrorizar a la población 
árabe de la región. 

El 13 de mayo, la Liga Árabe proclamó la existencia de un estado de guerra 
entre los países miembros de la Liga Árabes y los judíos de Palestina. Los judíos, por su 
parte, habían asegurado que cuando se hiciese efectivo el retiro de las tropas británicas, 
proclamarían el Estado nacional. El mismo día el Dr. Chaim Weizmann escribía al 
presidente Truman “… el Estado judío será proclamado mañana”. 

Al día siguiente a las 9 horas, el último Alto Comisionado Británico, Sir Alan 
Cunningham dejaba Palestina y Gran Bretaña culminaba su Mandato. A las 16 horas, el 
Consejo Nacional Judío proclamaba en Tel Aviv la creación del Estado de Israel, 
nombrando Primer Ministro a Ben Guirón15. 

Inmigración  

Motivadas por el sionismo y estimuladas por la "simpatía" británica, llegaron  
sucesivas olas de inmigrantes entre 1919 y 1939. Unos 35.000, que arribaron entre 1919 
y 1923, principalmente desde Rusia, tuvieron una gran influencia sobre el carácter y 
organización de la comunidad en los años venideros.  

Otra afluencia, de alrededor de 60.000 personas, llegó principalmente de 
Polonia entre 1924 y 1932. La última ola inmigratoria antes de la Segunda Guerra 
Mundial, que comprendió cerca de 165.000 personas, había tenido lugar en la década 
del 30, a raíz de la subida al poder de Hittler y, en su mayoría, provenían de Alemania.  

Para 1948, la población judía en Tierra Santa ascendía a 678.000, mientras que 
la población árabe era de 1.269.000. 

 

Fin del Mandato Británico. La guerra del ô48 

Al día siguiente de la proclamación de independencia del Estado de Israel, 
Estados Unidos reconocía la existencia (11 minutos después de su creación) de los 
Estados de Egipto, Transjordania (Jordania), Líbano y contingentes de otros Estados 
árabes, según un cable del 15 de mayo de 1948 enviado por el Secretario General de la 
Liga de Estados Árabes al Secretario de las Naciones Unidas, “...para restaurar la ley y 
el orden y prevenir que los disturbios en Palestina afecten a sus territorios (estados 
árabes vecinos) y evitar posibles derramamientos de sangre protegiendo a la masacre 
de los árabes desarmados”. Así comenzaba la primera guerra árabe-israelí. 

La guerra se alargó hasta principios de 1949. Luego de una mediación de las 
Naciones Unidas, el final del conflicto llego el 6 de enero, con la firma, por parte de los 
actores implicados, de un armisticio (Consejo de  Seguridad de la ONU. 
S/1264/Corr.1) el 23 de febrero de 1949.  

El balance general de la guerra dio como resultado una importante victoria 
del Estado de Israel (conocida en Israel como la Guerra de la Independencia, mientras 

                                                 
15 Íbidem. 
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que en los países árabes es denominada “la Catástrofe”). Israel no sólo mantuvo la 
zona que le concedía el Plan de Partición, sino que amplió, en forma considerable, el 
área bajo su control. Israel controlaba el 78% del territorio de Palestina, cuando el Plan 
de las Naciones Unidas solo le otorgaba el 55%. Así, el territorio total de Israel luego de 

la guerra era de 20.850 Km.2 (el Estado de Israel tenía asignados 14.500 Km.2, según el 
Plan de Partición). 

Por el otro lado, el Estado Palestino no llegó a establecerse, ya que el territorio 
que le correspondía se repartió entre Israel, Transjordania y Egipto. Mientras que 
Jerusalén quedó dividida entre Israel y Jordania. 

La guerra creó, además, un nuevo problema: el de los refugiados. Se estima 
que más de 700.000 palestinos abandonaron o fueron obligados a abandonar su hogar. 
La mayoría se dirigió a Jordania (60%) y el resto a la franja de Gaza (20%) y a Siria y 
Líbano (20%). 

A partir del armisticio y a modo de represalia, Egipto impuso un bloqueo a 
los barcos y productos que se dirigían a Israel por el Canal de Suez y el Golfo de 
Akaba. Además, el gobierno del país anunció su intención de desalojar a las tropas 
británicas que ocupaban el Canal de Suez y asumir el control absoluto sobre el Canal y 
Sudán. 

 

La guerra del ô56 

En un marco signado por la firma de pactos militares, de defensa y unión 
entre distintos países miembros de la Liga Árabe, y una carrera armamentista 
generalizada en la región, el 13 de junio Gran Bretaña transfería la responsabilidad de 
defender el Canal de Suez. El 26 de julio, finalmente, se nacionalizó el Canal. En un 
discurso pronunciado en Alejandría, Nasser, Presidente de Egipto, anunciaba dicha 
nacionalización, además de la construcción de la gran presa de Asuán con los 
beneficios obtenidos de la explotación del Canal. 

La nacionalización del canal de Suez disgustó a Francia y al Reino Unido que 
veía, en este hecho, el peligro que se cernía sobre las líneas comerciales con el Lejano 
Oriente, el suministro de petróleo y su propio prestigio. Por lo que el 16 de agosto de 
1955 realizaron una Conferencia de las Potencias Marítimas con el objetivo de discutir 
el status del Canal. En la misma, los 22 países asistentes, acordaron negociar con Egipto 
para que toda operación que se realizara a través del Canal fuese efectuada bajo control 
internacional. Sin embargo, las negociaciones fracasaron, por lo que Gran Bretaña y 
Francia concordaron en presionar económicamente a Egipto para forzarlo a aceptar un 
control internacional sobre el Canal. 

El 22 de octubre, Israel, Gran Bretaña y Francia firmaron un tratado secreto 
para llevar a cabo acciones comunes en contra de Egipto. El 25 del mismo mes se 
firmaba un acuerdo entre Siria, Egipto y Jordania, mediante el cual las Fuerzas 
Armadas de los tres quedaban bajo las órdenes de un general egipcio. 

El 29 de octubre se inició la segunda guerra árabe – israelí. Entre los motivos 
que llevaron a la guerra, junto con la nacionalización del Canal, se encontraban el 
acercamiento egipcio al bloque comunista y la prohibición de la utilización del Canal 
de Suez y del Golfo de Akaba. 

Las acciones comenzaron con la penetración de tropas israelíes en la 
Península del Sinaí. Mientras tanto los gobiernos de Francia y Gran Bretaña enviaron 
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un ultimátum conjunto; en él se advertía que las fuerzas militares de ambos países 
serían enviadas a la zona a menos que las tropas egipcias e israelíes se retirasen a una 
distancia de 16 kilómetros del Canal y aceptasen un inmediato cese del fuego. El 
gobierno de Israel lo aceptó, ya que no poseía tropas cercanas al Canal, mientras que el 
gobierno de Nasser lo rechazó. 

El 31 de Octubre fueron derrotadas finalmente las fuerzas egipcias en el Sinaí, 
cuando se tomaron las islas del Estrecho de Tirán (en la boca del Golfo de Akaba). El 5 
de noviembre, y ante una enorme presión conjunta de Estados Unidos y la Unión 
Soviética,  la Asamblea General decidió crear una Fuerza de Emergencia (FENU). El 
mismo día, fuerzas británicas y francesas desembarcaban en Port – Siad (en la salida 
del Canal de Suez al Mediterráneo), las que fueron retiradas un mes más tarde bajo 
presión de Estados Unidos16. 

 Los soldados británicos y franceses que abandonaron el  canal de Suez fueron 
substituidos por cascos azules de las Naciones Unidas. Lo mismo pasó con las tropas 
israelíes en las fronteras del Sinaí y de la franja de Gaza, con las que Israel se protegía 
de la infiltración de guerrilleros palestinos, a la vez que adquiría garantías 
internacionales de paso por el estrecho de Tirán, en el Golfo de Akaba. 

La crisis del Canal de Suez, lejos de reorientar la atención hacia los palestinos, 
sirvió para distraerla. Este conflicto que hasta el momento era un problema localizado, 
adquirió un carácter global. Marcó además la finalización del predominio británico y 
francés en la región. Asimismo, significó el ingreso de la URSS y de Estados Unidos en 
la política regional17. 

Los años siguientes, el mundo árabe estuvo signado por la creación de la 
RAU, compuesta por Egipto y Siria bajo la dirección del Presidente Nasser.   

 

La guerra de los Seis Días 

               El 3 de abril de 1967, la prensa israelita anunciaba que el gobierno había 
decidido iniciar cultivos en todas las regiones de la zona desmilitarizada entre Siria e 
Israel. Cuatro días después, al iniciar los trabajos agrícolas con apoyo de tropas 
israelíes, estas son atacadas por fuerzas sirias. Al fuego sirio, Israel respondió con un 
ataque masivo por tierra y aire en la zona fronteriza. 

Ante esta situación el Presidente Nasser puso a todas las tropas de la RAU en 
estado de alerta y movilizó parte de sus fuerzas hasta la frontera con el Sinaí. 

El 18 de mayo, Nasser, solicitó el retiro de los Cascos Azules de la FENU, el cual 
que se llevó a cabo el día siguiente. Al ocupar las posiciones que dejaron las Fuerzas de 
la FENU, el Ejército de la RAU cerró el paso del Golfo de Akaba para todos los buques 
israelíes o que tengan como destino a Israel y declaró el estado de alerta en la franja de 
Gaza. 

A partir de este momento se inició un proceso de aumento de las tensiones 
militares entre Israel y la RAU (Siria y Egipto), a lo que se le sumó el apoyo de Estados 
Unidos, Gran Bretaña y Francia para Israel; y el apoyo de la URSS para los países 
árabes. Ambos bloques anunciaron su intención de actuar militarmente en defensa de 
sus aliados. 

                                                 
16 Íbidem. 
17 Comité para el Ejercicio. Op. Cit. 
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Entre el 30 de mayo y el 4 de junio de 1967, la RAU firmó con Jordania y con 
Irak (respectivamente) acuerdos militares de defensa mutua18, en cuyos términos se 
recogía, como objetivo de la alianza,  “... la aniquilación del Estado de Israel”. 

El día 5 de junio de 1967, y sin previo aviso, Israel desencadenó la Guerra de los 
Seis Días. 

 

          Desde el comienzo de las hostilidades, Israel obtuvo una significativa ventaja al 
destruir los aeropuertos e inutilizar las fuerzas aéreas de Jordania, Siria y Egipto. A 
partir de ese momento, la campaña se desarrolló en cuatro frentes: en Jerusalén, en la 
margen derecha del Río Jordán, en el Sinaí y en los altos del Golán, en Siria. 

           Mientras duró la contienda Egipto clausuró el Canal de Suez, al tiempo que los 
países árabes productores de petróleo realizaron un embargo a las exportaciones de 
crudo a Estados Unidos, Gran Bretaña y Alemania Federal a quienes acusaban de 
brindar apoyo aéreo a Israel19. 

 

                                                 
18 Russell, Roberto. Op. Cit. 
19 Íbidem. 

Estado de Fuerzas previo a la Guerra de 1967 

Componentes/ País RAU Siria  Irak Jordania 
Arabia 
Saudita 

Líbano 
Fuerzas 
Árabes 
combinadas 

Israel 

Ejército 

  280000 104000 70000 69000 50000 10000 583000 291000 

Activo 160000 54000 - 38000 30000 -   71000 

Reservas 120000 50000 - 31000 20000 -   220000 

Tanques 1400 600 300 250 - 150 2700 800 

Marina 

                  

Personal 16000 1300 1800 - 1000 200 20300 3000 

Barcos 114 47 23 3 25 5 217 37 

Fuerza 
Aérea 

                  

Personal 20000 9000 10000 1500 4000 600 45100 14000 

Aviones 

  610 139 219 78 55 48 1149 341 

Cazas 400 105 95 61 60 39 760 190 

Bombarderos 70 28 44 - - - 142 103 

Transporte 140 6 80 17 5 9 257 48 

Total 
Personal 

  316000 113000 81800 70500 55000 10800 647100 308000 

Fuente: Russell, Roberto. El Conflicto Árabe - Israelí. Ediciones Belgrano. Buenos Aires, 1979 
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           El día 10 de junio se puso fin al conflicto cuando todos los países árabes 
implicados se adhirieron al acuerdo de alto al fuego establecido por el Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas. 

          Después de las acciones militares, las nuevas líneas de alto al fuego dejaron bajo 
control israelí Gaza, el margen Occidental, El Sinai y los Altos del Golan. Así  mismo, el 
canal de Suez y el estrecho de Tiran quedaron abiertos y la ciudad de Jerusalén quedo 
totalmente bajo control israelí. (Ver Mapa 1) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           Asimismo, el conflicto palestino–israelí (que hasta ese momento se centraba en la 
legitimidad de la existencia del Estado de Israel, el desplazamiento de los palestinos de 
su antiguo territorio, la negativa del gobierno de Israel de permitir el regreso de los 
refugiados y la anexión de la parte “nueva” de Jerusalén) tomó una nueva dimensión. 
A partir de la misma, surgieron nuevos problemas, tales como: la ocupación de 
territorios de los países árabes, la ocupación y anexión de la ciudad “vieja” de 
Jerusalén, el agravamiento del problema de los refugiados, el resurgimiento de la 
resistencia palestina y la participación a una escala sin precedentes de las grandes 
potencias en el conflicto20. 

         La situación de los refugiados palestinos se agravó, ya que la guerra produjo 
500.000 nuevos refugiados, haciendo crecer la cifra total de refugiados a 1.500.000 
personas, sobre una población palestina estimada en 2.700.000 habitantes. Frente a esta 
nueva situación, los palestinos trataron de reorganizarse a fin de insistir en sus 
derechos frente a la comunidad internacional: 

“La guerra de junio de 1967 fue un desastre para los Estados árabes que intervinieron y 
para muchos palestinos, que o bien abandonaron sus hogares y no pudieron volver a ellos o se 
vieron obligados a vivir bajo la ocupación militar de Israel. Con todo, el nacionalismo palestino 
como idea y las organizaciones políticas basadas en este sentimiento tuvieron ante sí nuevas 

                                                 
20 Íbidem. 
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oportunidades después de esta guerra. El liderazgo árabe estaba desorientado y parecía 
improbable que la comunidad internacional hiciera gran cosa por los palestinos; en 
consecuencia, los dirigentes palestinos, muchos de los cuales en años anteriores habían 
subordinado sus actividades políticas a la causa de la unidad árabe, comenzaron a recomendar la 
creación de unas organizaciones palestinas independientes del control de los Estados árabes. Se 
invirtió la antigua consigna de que la unidad árabe era el camino para llegar a la liberación de 
Palestina y se comenzó a decirse que la liberación era el sendero que llevaba a la unidad árabe. 
Este renovado sentimiento de dignidad palestina y activismo decidido contrastaron con la 
consternación sentida en los Estados árabes. Este camino llevó a buscar la creación de una 
estructura institucional que pudiera representar y dirigir el creciente sentimiento palestino”21. 

          En julio de 1968, el Congreso Nacional Palestino se reunió para elaborar una 
nueva Carta de la Organización para la Liberación Palestina (OLP), y en 1969 Yasser 
Arafat fue elegido su Presidente. La Carta declaró que Israel era un Estado ilegal y 
rechazó “todas las soluciones con las cuales se quisiera sustituir a la liberación total de 
Palestina”. Asimismo, la OLP intensificó sus acciones armadas contra Israel y, además, 
incrementó sus esfuerzos políticos para obtener el reconocimiento internacional de los 
derechos del pueblo palestino22. 

La resolución 242 del Consejo de Seguridad 

Finalizada la guerra de los Seis Días, el Consejo de Seguridad sancionó el 22 
de noviembre de 1967 la resolución 242, cuyo objeto era solucionar el conflicto de 
manera justa y duradera. 

 Los puntos principales eran los siguientes: 

Á Retiro de las fuerzas armadas israelíes de los territorios 
ocupados. 

Á Fin del estado de beligerancia y respeto por la integridad 
territorial e independencia política de ambos Estados. 

 

El último ítem implica el reconocimiento árabe al Estado israelí. 

La resolución 242 no tuvo cumplimiento efectivo inmediato por ninguna de 
las partes puesto que Israel no abandonó los territorios ocupados en 1967, ni los países 
árabes reconocieron el Estado judío. Sin embargo, será en el futuro la base jurídica en la 
que se asentaran los principios constitutivos del proceso  de paz. De hecho,  podemos 
afirmar que el derecho palestino a su libre determinación es reconocido por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en diferentes resoluciones que se basan en 
los principios sostenidos por la resolución 2625. Asimismo, las Naciones Unidas 
reconocieron a la OLP como legitima representante del pueblo palestino, 
incorporándola como entidad observadora en el año 1974. No obstante ello, se exige 
para el ejercicio del inalienable derecho el cumplimiento del segundo presupuesto de la 
resolución 242.  

La guerra del ô73 

El escenario político que se vivía en Medio Oriente como consecuencia de la 
Guerra Fría en el mundo era por demás agitado. La Unión Soviética, encabezando la 
lucha comunista encontraba en Nasser, y su propuesta socialista panarábiga, un 

                                                 
21 Quant, Jabber y Lesch. The Politics of Palestinian Natinalism. Imprenta Universidad 
California. Barkeley, 1973, citado en Comité para el Ejercicio… Op. Cit.  
22 Comité para el Ejercicio… Op. Cit. 
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poderoso aliado. Por tanto, la URSS se podía convertir en sustento político y militar, en 
vistas a un eventual enfrentamiento bélico entre Egipto y los aliados de Israel, que 
recibiría asistencia de Occidente. 

La tensa situación se mantuvo. La OLP, que operaba en Jordania, fue 
expulsada y se estableció en el sur del Líbano junto a miles de refugiados palestinos. 
Por su parte, Egipto y Siria, que exigían la devolución de sus territorios, continuaban 
armándose con apoyo soviético, materializado en el envío de observadores militares, 
personal militar, pilotos de guerra, aviones y divisiones de misiles a Egipto (que 
permanecen hasta Julio de 1972). 

 Se desencadenó, entonces, en octubre de 1973 la guerra de Yom Kippur, así 
conocida por el sorpresivo ataque de Egipto en el Sinaí y Siria en el Golán durante la 
celebración del día del perdón judío.  

Luego de algunos avances al comienzo de las operaciones, y del ingreso al 
conflicto de Irak, Argelia, Marruecos, Sudán, Jordania y Túnez por el lado árabe, y del 
envío de equipos militares del gobierno de Estados Unidos para reabastecer a Israel, las 
Fuerzas Armadas  Israelíes anularon en avance árabe y tomaron la ventaja.  

Mientras tanto, los países árabes productores de petróleo suspendieron 
nuevamente sus exportaciones de crudo a Estados Unidos mientras este siguiese 
apoyando a Israel. 

El 22 de octubre el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, a través de 
la Resolución 338 (1973), impulsada por Estados Unidos y la Unión Soviética, 
proclamaba un alto al fuego. El mismo fue aceptado por Israel, Egipto y Jordania, pero 
rechazado por Irak, la OLP, Kuwait y Argelia. Sin embargo, al día siguiente, el Consejo 
de Seguridad realizó un nuevo llamado a respetar el alto al fuego en estos términos: 

1. “Confirma su decisión acerca de una inmediata cesación de todo tipo 
de fuego y de toda acción militar e insta a que se haga volver a las 
fuerzas de las dos partes a las posiciones que ocupaban en el momento 
en que se hizo efectiva la cesación del fuego”; 

2. “Pide al Secretario General que tome las medidas necesarias para el 
envío inmediato de observadores de las Naciones Unidas que 
supervisen la observancia de la cesación del fuego entre las fuerzas de 
Israel y de la República Árabe de Egipto, utilizando para este fin el 
personal de las Naciones Unidas que se encuentra ahora en el Medio 
Oriente y, en especial, el personal que está en El Cairo”.  

Ante la violación del cese al fuego, el Consejo acordó enviar a Medio Oriente 
una fuerza de emergencia para observar el cumplimiento del alto al fuego. La misma 
estaría integrada por 7.000 hombres durante seis meses y no debían participar en ella 
tropas de los países miembros permanentes del Consejo de Seguridad23. 

El resultado fue finalmente favorable a Israel, consolidándose los limites de 
1967 (ver mapa anexo). En esos momentos, las Naciones Unidas, constituían un 
importante centro de debate. La Asamblea General se encontraba dominada por el polo 
pro-palestino, por lo que en 1974, en una resolución, asimilaría el sionismo al racismo, 
y crearía el Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo palestino. 

                                                 
23 Russell, Roberto. Op. Cit 
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En los años siguientes, se producirían cambios radicales en la política regional 
e internacional. Egipto abandonó su influencia soviética, para tomar un rumbo pro 
occidental a través de un notable acercamiento de EEUU, que por su parte comienza de 
este modo a tener un dominio estratégico de la región. Tales acontecimientos, 
condujeron en 1978 al acuerdo de Camp David, en virtud del cual Israel devolvió a 
Egipto la península del Sinaí, mientras Egipto reconoció la existencia del Estado de 
Israel, su independencia política e integridad territorial y la necesidad de su respeto; 
todo ello sobre la base de lo dispuesto por al resolución 242. Preveía también un 
periodo de años de autonomía para los territorios ocupados y negociaciones directas 
para el estatus final, lo cual fue rechazado por los palestinos.  

De este modo, un nuevo capitulo se escribió en la historia del conflicto árabe-
israelí en el cual Egipto desempeñaría un papel fundamental como garante de la paz. 

 

La década del ô80 

La trascendencia de los acuerdos de Camp David radica en que constituyó el 
primer paso efectivo del proceso de paz. Pese a ello, los enfrentamientos continuarían 
en el Líbano, país en el que se había establecido la OLP (luego de su expulsión en 
Jordania tras graves enfrentamientos con el gobierno de ese país) y en el que se 
incrementaba día a día su peso político, y desestabilizaba al gobierno libanés. Desde 
allí se organizaba la resistencia anti israelí, y el funcionamiento de violentos grupos 
armados. Ello originó en 1982 la invasión del ejército israelí en el Líbano con el apoyo 
de sectores cristianos, desencadenándose una terrible guerra civil, y una catastrófica 
situación humanitaria que finalizó con la mediación internacional. La OLP fue 
expulsada del Líbano y se estableció en Túnez, mientras que Israel se retiró lentamente 
del Líbano, pero decidió mantener ocupada una franja en el sur. 

En 1986 cambia profundamente el rumbo de las relaciones entre Israel y los 
palestinos. En efecto, la OLP, en la figura de Yasser Arafat, reconoció durante una 
conferencia del movimiento de países No Alineados el Plan de Partición y la res. 242 
del Consejo de Seguridad y, por lo tanto, la existencia del Estado de Israel. Esta 
reformulación política fue acompañada por la Intifada, una nueva forma de lucha 
consistente en enfrentar con piedras en revueltas callejeras a las Fuerzas Militares 
Israelíes. 

El 15 de noviembre de 1988 el Consejo Nacional palestino proclamaba la 
existencia de un Estado palestino independiente, reconocido en ese momento por 90 
países en su mayoría árabes y pro soviéticos. Desestimó la lucha terrorista como medio 
de acción política y reconoció que sus fronteras provendrían de negociaciones con 
Israel.  

Tales modificaciones sustanciales en la política Palestina significaron una 
apertura y un lanzamiento del proceso de paz basado en la res. 242 y en los acuerdos 
de Camp David. 

 

La década del ô90 y los Acuerdos de Paz 

En la década de los ‟90, grandes cambios influirían en el conflicto en cuestión. 
De hecho, la caída del muro de Berlín, la desintegración de la Unión Soviética y la 
constitución de un mundo globalizado en el que EEUU emergía como superpotencia, 
configuraban un ámbito distinto en el desenvolvimiento del proceso de paz.  
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En la política interna israelí se comienza a debatir la necesidad de un 
verdadero dialogo luego del reconocimiento palestino a la res. 242. Sin embargo, 
encontramos allí dos tendencias: una representada por el partido del Likud, de carácter 
conservador y tradicionalista y más reacio a las negociaciones y concesiones a los 
palestinos. Por el otro lado, aparecían los laboristas, más proclives al dialogo y al 
dinamismo del proceso de paz. La situación palestina se manifestaba también 
complicada. Dentro de la OLP, se diferenciaban dos grupos. Al Fatah liderado por 
Yasser Arafat, la facción que conducía la OLP y que hasta 1983 funcionara en Túnez; y 
Hamas de tendencia integrista, el cual no reconocía la existencia del Estado de Israel. A 
su vez aparecieron dirigentes dentro de los territorios ocupados que en las primeras 
negociaciones representarían a los palestinos y eran dirigidos por Feissal Al Husseini.  

El resto de los países árabes no presentó posiciones marcadamente anti 
israelíes, como lo hicieron en 1948 y 1973. No significaba ello que dejasen de defender 
lo que consideraban como derechos inalienables del pueblo palestino, sino que 
observaban en la vía diplomática el medio viable para conseguir su reconocimiento. Es 
esta la situación del Líbano, Siria (es el más duro de este grupo), Jordania, la OLP y los 
regímenes de Arabia Saudita, Emiratos Árabes Unidos y Egipto, el máximo mediador 
entre los Árabes. Claro está que escapan a este análisis Irán -acusado de financiar al 
Hezbollah-, Irak y Libia. Debemos recordar que la OLP mostró posiciones 
intransigentes y reacias en 1990 que se apreciaron en el apoyo a Irak en la guerra del 
Golfo. 

El panorama antes descrito se efectivizó en las conferencias de Madrid de 
1990, ronda de negociaciones convocada por el presidente de los EEUU George Bush. 
A ella asistió Israel, cuyo Primer Ministro era el conservador Isaac Shamir, Siria, 
Egipto, Líbano, y una delegación jordano-Palestina. Los representantes palestinos no 
eran de la OLP, sino de los territorios ocupados, liderados por Abdul Shaffin. Además 
participaron representaciones de Rusia y la Comunidad Europea. 

En ella los palestinos pidieron una autonomía inicial en Gaza y Cisjordania, el 
regreso de los refugiados, la retirada de los asentamientos en los territorios ocupados, 
la liberación de todos los presos palestinos en cárceles israelíes el control de los 
recursos hídricos, un control inicial conjunto de las fronteras y la posterior retirada 
israelí de los territorios ocupados. En tanto, ambas partes veían en Jerusalén su capital 
eterna. Se aprecia, de esta manera, la dificultad y complejidad de los conflictivos 
asuntos a acordar para llegar definitivamente a un Estado palestino, o sea, al ejercicio 
definitivo del derecho de autodeterminación. 

La Conferencia de paz no trajo resultados concretos; sólo se acordó continuar 
las negociaciones, que prosiguieron el Washington y en Moscú en 1992. Se crearon 
luego comisiones de negociación: la de agua, la de medio ambiente, la de armamentos, 
la de refugiados y de cooperación económica. 

 

Los Acuerdos de Oslo 

“...Dejad que os diga, palestinos, que estamos destinados a vivir juntos sobre el mismo 
suelo, y en la misma tierra. Nosotros, los soldados que hemos vuelto de las batallas con manchas 
de sangre, nosotros que hemos visto a nuestros parientes y amigos morir ante nuestros ojos; 
nosotros, que hemos luchado contra vosotros, los palestinos, hoy nos decimos con voz clara y 
potente: ¡basta de sangre y lágrimas! ¡Basta!!...” 
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Yitzak Rabin 

  “...Ahora que estamos en el umbral de esta nueva era histórica, permítanme 
dirigirme al pueblo de Israel y sus dirigentes, con los que nos estamos reuniendo hoy por 
primera vez, y permítanme asegurarles que la difícil decisión que alcanzamos juntos requirió un 
valor grande y excepcional...” 

  Yasser Arafat 

En el año 1992, los cambios políticos internos en EEUU e Israel potenciaron 
notablemente el proceso de paz. El candidato demócrata Bill Clinton fue elegido 
presidente de los EEUU y Yitzak Rabin del laboralismo, Primer Ministro de Israel. 

El reflejo de este nuevo escenario político se comenzó a apreciar en 1993. En 
efecto en agosto de ese año, en negociaciones secretas en Oslo, el gobierno israelí y la 
OLP acordaron la  “Declaración de Principios sobre acuerdos provisionales de 
autonomía sobre Gaza y Cisjordania”, firmada en Washington por Rabin y Arafat el 13 
de Septiembre, documento también llamado Oslo I.  

Las principales disposiciones del acuerdo fueron las siguientes: 

Á Reconocimiento mutuo: de la OLP hacia el Estado de Israel y 
de Israel a la OLP como representante legítimo de los intereses del pueblo 
palestino, aceptando ambas partes la res. 242. 

Á Establecimiento de un autogobierno palestino, que comenzaría 
en Jericó luego de los posteriores acuerdos de Egipto entre diciembre y febrero. 

Á La posibilidad de elegir el Consejo que ejerza la Autoridad 
Palestina. 

Á Control conjunto de la seguridad en Gaza y Cisjordania. 

Á La necesidad de continuar en la vía diplomática para establecer 
el futuro status permanente de los territorios. 

De este modo, se superaba el primer escalón. Sin embargo, el avance en el 
proceso se tornaba dificultoso debido a la oposición de sectores israelíes ortodoxos y 
numerosos colonos de los asentamientos en los territorios ocupados y de grupos 
integristas islámicos, que acusaban a Arafat de traicionar al pueblo palestino y a la 
religión musulmana. 

No obstante ello, en 1994 se avanzó con la firma del “Acuerdo sobre la Franja 
de Gaza y el área de Jericó”, el día 5 de mayo, en virtud del cual Israel se haría cargo de 
los asentamientos y sus zonas colindantes, pero retiraría progresivamente sus fuerzas 
militares del resto del territorio mencionado. En tanto el consejo nacional palestino 
quedaba definitivamente constituido con 24 miembros. Tendría atribuciones ejecutivas 
y legislativas en sectores de educación, cultura, salud, economía, telecomunicaciones, 
turismo y todo lo correspondiente a un gobierno autónomo. Sería capaz, por lo tanto, 
de imponer sus propios impuestos y tener una tasa de importaciones diferentes a la de 
Israel. Por su parte, Israel transfería el 65 % de los impuestos de la renta de los 
palestinos que trabajaban en Israel.  

En ese mismo acto se firmó un acuerdo de paz entre Israel y Jordania que 
trajo mayor tranquilidad a la región. Pero el mayor logro, por la profundidad de su 
alcance, fue el “Acuerdo Interino palestino-israelí sobre el margen oeste y la Franja de 
Gaza”, también conocido como Oslo II y firmado en Washington. 

Sus principales postulados eran:  
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Á Establecimiento de una autoridad palestina por 5 años. 

Á Liberación de prisioneros por parte de Israel. 

Á Establecimiento de tres tipos de áreas. “A”, “B”, y “C”. Las “a” 
con control absoluto palestino, las “B” con control administrativo parcial 
palestino consistente en el dominio civil palestino y el militar israelí y las 
“C” bajo control israelí.  

Á Continuar con la negociación por vía pacifica. 

En la faz económica se preveía la participación de la Unión Europea. El aporte 
de la Unión resultaba en un factor potenciador del proceso por cuanto un marco de 
estabilidad económica generaría un clima favorable en lo político. La ayuda se dirigía 
al desarrollo de áreas industriales en Gaza y Cisjordania y al soporte a la futura 
Autoridad Nacional Palestina. 

 

Los Memorandos de Wye River y Sharm El Sheik 

El camino a la paz seguiría adelante pese al asesinato de Rabin por un joven 
ultra ortodoxo, el triunfo del Likud en Israel y la asunción como Primer Ministro de 
Benjamín Netanyahu.  

En efecto, el 15 enero de 1997 se firmó el protocolo de retirada de Hebron, y 
en enero de 1998 el Memorando de Wye River.  

Los puntos principales de Wye River son:  

Israel se comprometía a:  

Á Retirarse del 14 % del sector de control mixto, área “B”, que se 
convertiría en sector “A” y pasaría bajo control total palestino. 

Á Retirarse del 5% del área “C” de su control absoluto que se 
convertiría en zona “A” y se sujetaría al control palestino. 

Á Liberar 750 presos. 

Á Permitir la apertura del aeropuerto internacional de Gaza del 
parque industrial de Karni y dos pasos palestinos en territorio israelí entre 
Hebron y Ramallah. 

La OLP se comprometía a: 

Á Alterar su carta constitutiva en lo referido a las cláusulas de 
destrucción del Estado de Israel. 

Á Detener 30 integristas que le exigía Israel. 

Á Elaborar un programa de lucha antiterrorista. 

Ambas partes se comprometieron a no tomar medidas unilaterales. Ello significaba que 
Israel no debía establecer nuevos asentamientos y Arafat no debía proclamar el Estado 
Palestino. 

           Estos avances en el proceso se profundizarían con la firma del Memorando de 
Sharm el Sheik, suscrito en Egipto con el patrocinio de EEUU, Egipto y Jordania, por 
parte de Arafat y el nuevo premier israelí, Ehud Barak, el 4 de septiembre de 1999.  

Sus postulados principales eran:  
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Á Israel transferiría entre septiembre y enero un 7% del área “B” 
al área “A”, un 1% del área “c” al área “A” y un 10% del área “B” al “A”. 

Á Se acordó la construcción de un puerto marítimo en Gaza. 

Á Se acordó para febrero del 2000 realizar negociaciones en 
Camp David para resolver los puntos definitivos: las fronteras del futuro 
Estado palestino; los recursos naturales; los refugiados; los asentamientos 
judíos en los territorios ocupados y la ciudad de Jerusalén. 

           Como fruto de todos los acuerdos la Autoridad Nacional Palestina adquiría el 
control total de las ciudades de Ramallah, Hebron, Jericó, Nablus, Tulkarem, Jenine, 
Kalkilla, y la mayor parte del territorio de la Franja de Gaza, incluida las ciudades de 
Gaza y Khan Younis. 

Además, obtuvo el control civil de más de un 30% de Cisjordania. De esta 
forma, un gobierno autónomo palestino recibía facultades políticas, económicas, y 
administrativas en el espacio mencionado. 

 Durante el año 2002, el conflicto palestino-israelí se agravó, menoscabando 
muchos de los logros alcanzados en el proceso de paz. El ciclo continuo de violencia y 
represalias avivó aún más las tensiones políticas y provocó numerosas muertes en 
ambas partes. La comunidad internacional, unida en su apoyo a la idea de dos Estados 
que vivan uno junto al otro en un entorno de paz y seguridad, siguió desarrollando 
iniciativas destinadas a detener la violencia y hacer que las partes vuelvan a la mesa de 
negociación. 

Desde que comenzó la Intifada a finales de septiembre de 2000, murieron más 
de 1.800 palestinos y otros 25.000 resultaron heridos. En la parte israelí ha habido más 
de 600 muertos y 4.000 heridos. El Secretario General de las Naciones Unidas instó a las 
dos partes a que cumpliesen las obligaciones que habían contraído en virtud del 
derecho internacional humanitario para garantizar la protección de los civiles. Luego, 
agregó que los medios ilegítimos o ilícitos no pueden justificarse refiriéndose a 
objetivos legítimos, ya sea el fin de la ocupación y la creación de un Estado para los 
palestinos o la garantía de la seguridad para los israelíes. 

La situación alcanzó un punto especialmente álgido a finales de marzo de 
2002, después del atentado suicida palestino que se produjo en la ciudad israelí de 
Netanya. Después de ese atentado, que produjo 28 muertos y 140 heridos, las Fuerzas 
de Defensa de Israel lanzaron una operación militar a gran escala en Cisjordania, en la 
que se reocuparon las ciudades que estaban bajo control pleno de los palestinos (Zona 
A). Dicha operación, denominada por Israel Operación Muro Defensivo, causó graves 
daños en la infraestructura civil y de seguridad palestina y desató una crisis 
humanitaria y de derechos humanos. Con el fin de hacer frente a la tendencia al 
agudizamiento de la violencia y las consiguientes consecuencias para ambas partes, en 
abril de 2002 el Secretario General propuso el despliegue de una fuerza multinacional 
que ayudara a garantizar la seguridad de los civiles israelíes y palestinos y promoviera 
un entorno propicio para la reanudación de las negociaciones.  

La incursión israelí en el campamento de refugiados de Yenin que tuvo lugar 
en abril del 2002 originó denuncias de violaciones de los derechos humanos y del 
derecho internacional humanitario. Después de celebrar consultas con, entre otros, los 
miembros del Consejo de Seguridad y el gobierno de Israel, el Secretario General 
ofreció enviar un equipo de investigación imparcial que se encargara de hacer una 
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reconstrucción exacta de los hechos. En la resolución 1405 (2002), el Consejo de 
Seguridad aceptó unánimemente la oferta, y se procedió  a constituir un equipo 
dirigido por el ex Presidente de Finlandia, el Sr. Martti Ahtisaari. Posteriormente, Israel 
puso objeciones a la aplicación de la resolución 1405 que eran de carácter fundamental 
y que excluían efectivamente la visita del equipo a la región. Estas circunstancias 
dieron lugar a la disolución del equipo. En mayo de 2002, la Asamblea General pidió al 
Secretario General que elaborara un informe sobre los sucesos de Yenin y otras 
ciudades palestinas utilizando los recursos y la información disponibles. Dicho informe 
(A/ES-10/186) fue publicado el 30 de julio de 2002. 

Un hecho especialmente preocupante fue la rápida expansión de los 
asentamientos israelíes en Cisjordania, incluso alrededor de Jerusalén oriental, a pesar 
de que la comunidad internacional pidió con insistencia que se detuvieran dichas 
actividades y se pusiera fin a las confiscaciones de tierras. Tales asentamientos, y la red 
de rutas que los conecta, rodean Jerusalén oriental, aislándola de otras zonas palestinas 
de Cisjordania, que quedaría dividida en dos. Otros nuevos asentamientos dividirían el 
norte de Cisjordania y rodearían Belén y Hebrón por el sur. Tales actividades de 
asentamiento son ilegales en virtud del derecho internacional. 

La escalada de los enfrentamientos ha tenido efectos devastadores en la 
situación humanitaria y económica del territorio palestino ocupado. La economía 
palestina ha dejado prácticamente de funcionar en algunas zonas, debido en gran parte 
a la política israelí de toques de queda y cierres. Hay cada vez más personas que viven 
por debajo del umbral de pobreza. Una enviada personal del Secretario General ha 
reportado que “no se trataba de una crisis humanitaria „tradicional‟, sino que estaba 
íntimamente relacionada con el conflicto y con las medidas impuestas por Israel en 
respuesta a los atentados terroristas y de otra índole”. En consecuencia, se ha instado a 
Israel a que tomara medidas para mejorar la vida de los palestinos, entre otras cosas, 
permitiendo la reanudación de la actividad económica habitual, facilitando la 
circulación de bienes, personas y servicios esenciales, y levantando los toques de queda 
y los cierres. Además, se convino que Israel debía garantizar el acceso pleno, seguro y 
sin restricciones del personal humanitario e internacional. 

Desde enero de 2002 se han celebrando reuniones periódicas para informar al 
Consejo de los sucesos que se iban produciendo en Medio Oriente. El Consejo de 
Seguridad aprobó cinco nuevas resoluciones, en particular la resolución 1397 (2002), en 
la que se afirmaba el concepto de una región en que dos Estados, Israel y Palestina, 
vivieran uno junto al otro dentro de fronteras seguras y reconocidas. La idea de la 
solución de los dos Estados ha recibido apoyo universal en la comunidad internacional. 

Como parte del esfuerzo realizado por la comunidad internacional en pos de 
la mejora del conflicto, las Naciones Unidas, los Estados Unidos de América, la 
Federación de Rusia y la Unión Europea constituyeron un nuevo mecanismo de 
coordinación de las medidas internacionales en pro de la paz conocido como el 
Cuarteto. Éste se reunió por primera vez, a nivel de los más altos representante, en la 
Sede de las Naciones Unidas de Nueva York en noviembre de 2001. En una reunión 
celebrada a ese mismo nivel en Madrid en abril de 2002, el Cuarteto pidió que se 
adoptara un enfoque triple para solucionar globalmente los problemas económicos, 
políticos y de seguridad. En mayo de 2002, el Cuarteto anunció en Washington su 
intención de trabajar con las partes para celebrar una conferencia de paz internacional 
centrada en lograr el objetivo de los dos Estados establecido en la resolución 1397 
(2002) del Consejo de Seguridad. El Cuarteto se reunió en Nueva York en julio de 2002, 
y convino en alcanzar los objetivos siguientes: dos Estados democráticos que vivieran 
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uno junto al otro en un entorno de paz y seguridad; el cese completo y duradero de la 
violencia y el terrorismo; el fin de la ocupación que se inició en 1967; el cese de los 
asentamientos; la reforma de las instituciones civiles y de seguridad de la Autoridad 
Palestina; la celebración de elecciones palestinas y la conclusión de las negociaciones 
para un arreglo permanente de las cuestiones pendientes en un plazo de tres años. En 
septiembre de 2002, el Cuarteto estableció un plan trienal en tres fases para lograr un 
arreglo amplio. Los logros se basarían en el cumplimiento de condiciones básicas que 
el Cuarteto se encargaría de supervisar y evaluar.  

En marzo de 2002, la Cumbre de la Liga de los Estados Árabes aprobó por 
unanimidad la Iniciativa de Paz Árabe, que era el plan propuesto por el Príncipe Ab-
dullah bin Abdul Aziz, Heredero del Reino de Arabia Saudita, en la que se instaba a 
Israel a que se retirara de todos los territorios árabes ocupados desde junio de 1967 y 
aceptara un Estado palestino independiente con Jerusalén oriental como capital, a 
cambio del establecimiento de relaciones con los países árabes en el contexto de una 
paz amplia con Israel. Dicha Iniciativa introdujo un elemento nuevo e importante en la 
búsqueda de una solución política duradera: el compromiso político colectivo del 
mundo árabe con una paz a largo plazo con Israel.  

El año 2003 se caracterizó por la sucesión de varios acontecimientos. Si bien no 
se vislumbraron avances concretos en materia de paz, no eran rechazables los 
evidentes esfuerzos realizados por la comunidad internacional para motivar a las 
partes a que retomaran el camino de las negociaciones. Tales esfuerzos se hicieron 
patentes en un proyecto presentado por el cuarteto constituido por la ONU, Estados 
Unidos, Rusia y la Unión Europea, llamado la “hoja de ruta”.  Las partes se 
comprometerían a hallar una solución pacifica al conflicto; sin embargo, se hallaron 
envueltas en un circulo vicioso de violencia, no habiendo encontrado todavía la forma 
de ponerle fin.  

Por otra parte, tuvieron lugar otros sucesos relevantes en el 2003, dignos de ser 
mencionados. En ese año, Israel comenzó la construcción de una barrera defensiva. Las 
relaciones con Siria y el Líbano seguían tensas y sin avances, aunque estables.  

 

La hoja de ruta y su seguimiento  

En septiembre del 2002, el Cuarteto llegó a la conclusión de que sería necesaria 
una “hoja de ruta” para lograr una solución permanente al conflicto. Tras entablar 
consultas con las partes y con los Estados árabes vecinos, se llegó a un acuerdo sobre el 
texto de la citada “hoja de ruta” en la reunión del Cuarteto celebrada en Washington el 
20 de diciembre del 2002. La “hoja de ruta”, basada en el logro de resultados e 
impulsada por objetivos, presentó etapas claras, calendarios, fechas limites y criterios 
de referencia encaminados al logro de avances por las dos partes mediante la adopción 
de medidas recíprocas en la esfera política, de seguridad, económica, humanitaria y de 
fomento de las instituciones. El objetivo de la “hoja de ruta” era resolver el conflicto 
palestino-israelí y poner fin a la ocupación que comenzó en 1967, basándose en la 
Conferencia de Paz de Madrid de 1991, el principio de paz por territorio, las 
resoluciones 242 (1967), 338 (1973) y 1397 (2002) del Consejo de Seguridad, los acuerdos 
previamente alcanzados por las partes y la iniciativa árabe de paz del príncipe 
Abdullah, Heredero de la Corona de Arabia Saudita. Este arreglo conduciría a la 
creación de un Estado palestino independiente, democrático y viable que viviera en 
paz y seguridad junto con Israel y sus demás vecinos.   

 



SITUACIÓN EN MEDIO ORIENTE 

 

 26 

El 30 de abril del 2003 se presentó oficialmente a las partes la “hoja de ruta”. A 
comienzos de junio de 2003, los primeros ministros Sharon y Abbas se comprometieron 
firmemente a comenzar a aplicarla. 

Con respecto a la misma, el ex Secretario General Kofi Annan opinó que “...se 
debe mantener el paralelismo en el que se basa la „hoja de ruta‟. Los intentos previos de 
lograr la paz fracasaron porque se basaban en la adopción de medidas secuenciales; un 
papel fundamental que puede desempeñar la comunidad internacional es ayudar a las 
partes a resolver al mismo tiempo cuestiones humanitarias, de seguridad, económicas 
y políticas”. 

En la guía general se estipulaba un plan de tres fases para lograr una solución 
negociada del conflicto entre Israel y Palestina. La primera fase del plan exigía de las 
partes que, de manera paralela, aplicaran una cesación completa del fuego, mejoraran 
la situación humanitaria, promovieran la creación de instituciones palestinas –incluida 
la reforma tan necesaria del Ejecutivo de la Autoridad Palestina- y detuvieran por 
completo la construcción de asentamientos. 

Los datos que se revelaban en los informes presentados por el ex Secretario 
General en relación al conflicto, en las continuas reuniones del Consejo se Seguridad y 
la Asamblea General, y los provenientes de demás organizaciones, revelaban la forma 
en que dicha “hoja de ruta” estaba siendo aplicada. 

Al hacer suya la “hoja de ruta”, la Autoridad Palestina se comprometió a 
reorganizar las Fuerzas de Seguridad palestinas y reorientarlas a fin de proteger 
eficazmente a los palestinos y evitar los atentados terroristas contra Israel. A la parte 
israelí se le instó a detener las operaciones consideradas como ataques extrajudiciales. 
También se le pidió que dejara de hacer lo que la comunidad internacional interpreta 
como uso excesivo y desproporcionado de la fuerza en las zonas civiles. Se llamó a 
Israel a que dejara de aplicar medidas de castigo colectivo como la demolición de 
viviendas y los toques de queda. 

Como consecuencia de los ataques terroristas perpetrados en territorio israelí, 
se reconoció el derecho de Israel a la propia defensa, siempre y cuando fuese 
proporcional a los ataques recibidos y se ejerciese dentro de los límites del derecho 
internacional. Reiteradas veces se ha recordado a Israel que este derecho no es ni 
incondicional ni ilimitado. Israel ha declarado con respecto a esta temática afirmando 
que los medios de defensa utilizados no son desproporcionados, ya que se realizan no 
solo de acuerdo a los ataques terroristas recibidos, sino considerando también aquellos 
que fallaron, los planeados y las amenazas recibidas.  

En el mes de julio de 2003, las Fuerzas de Defensa de Israel se retiraron de 
partes de la franja de Gaza y de la ciudad de Belén, en Cisjordania. Esto permitió a la 
Autoridad Palestina empezar a recuperar el control de dichas zonas. En la misma 
fecha, se informó que los grupos palestinos alcanzaron una cesación al fuego que 
suspendió los ataques contra israelíes, la que se estuvo cumpliendo en buena parte. 

 La alternativa sangrienta a la paz no ha hecho más que aumentar la cifra total 
de muertos que se ha registrado desde septiembre de 2000: 2.960 palestinos y  863 
israelíes. 

 La Autoridad Palestina no demostraba ser capaz de controlar los ataques 
terroristas que seguían perpetrándose contra Israel.  
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En el campo de Reforma de la Autoridad Palestina fue donde se notaron 
mayores avances. Tras una decisión casi unánime del Consejo Legislativo Palestino, el 
ex Presidente Yasser Arafat aprobó un proyecto de enmienda a la ley básica en el cual 
se creaba un cargo de Primer Ministro y se definían sus atribuciones. Poco tiempo 
después se nombró a Mahmoud Abbas –Abu Mazen- para el cargo de Primer Ministro. 
En el mes de noviembre de ese año, se nombró a Ahmen Qurei Abu Ala como nuevo 
Primer Ministro palestino. Al asumir, el Sr. Qurei reiteró su compromiso con la “hoja 
de ruta” y la firme voluntad de reanudar las negociaciones con las autoridades 
israelíes. 

En Londres, los días 19 y 20 de febrero de 2003, fueron tratadas las esferas 
fundamentales de la Reforma en el Grupo de Trabajo sobre la Reforma Palestina del 
Cuarteto. El Grupo de Trabajo fue muy crítico con la falta de progreso en el ámbito 
judicial; sin embargo, hubo un consenso en cuanto al rápido avance que se registró en 
las reformas relacionadas con la responsabilidad financiera y la economía de mercado. 
La Autoridad Palestina había presentado un plan detallado y ambicioso de reforma de 
la Administración Pública. Era necesario que la Autoridad Palestina continuara con el 
proceso de reforma, con el fin de racionalizar y profesionalizar el gabinete y la 
administración pública y obtener una rendición de cuentas y una transparencia plenas. 

Se resaltó el hecho de que Israel también debía reconocer que su política de 
asentamientos en realidad socavaba la posibilidad de un futuro Estado palestino viable 
y continuo. La seguridad de asentamientos, la construcción de una valla de separación 
y la destrucción de los bienes de los palestinos seguían fragmentando Cisjordania, 
creando hechos desagradables en el terreno (ver título: La valla de separación). 

Los datos proporcionados por el Banco Mundial y la Oficina del Coordinador 
Especial de las Naciones Unidas en territorios ocupados (OCENU), detallaban la 
última evaluación de la vida económica palestina, la cual se había vuelto 
extremadamente alarmante. Los mismos revelaban que en tan solo 27 meses, los cierres 
y otras restricciones al movimiento habían reducido el ingreso nacional bruto a 5.400 
millones de dólares, lo que equivale a los ingresos de todo un año. El porcentaje de 
población con un consumo de menos de dos dólares diarios había aumentado del 21%, 
justo antes del comienzo de la crisis, hasta alcanzar el 60% y al 75% en la franja de 
Gaza. El consumo real de alimentos per cápita había sufrido una baja de hasta el 30% 
desde septiembre del 2000. Se había despedido a más del 50% de la población activa 
del sector privado y el desempleo era ahora del 45%. Los créditos bancarios al sector 
privado se estaban agotando y la Autoridad Palestina debía a los proveedores privados 
unos 370 millones de dólares en facturas pendientes. Muchos palestinos habían 
recurrido al sector agrícola para salir adelante. En el mes de junio del 2003 se 
registraron algunas mejoras, pero la situación seguía siendo alarmante. El deterioro de 
la situación humanitaria palestina no favorecía en nada a la aplicación de la “hoja de 
ruta”. Por el contrario, no hacía otra cosa más que empedrar de dificultades el camino 
de la paz y aumentar la tensión entre las partes dificultando aun más el consenso y 
socavando la confianza mutua.  

 Mientras la situación humanitaria se seguía deteriorando, la capacidad de la 
comunidad internacional para responder a las necesidades crecientes de los palestinos 
se debilitaba. Los costos sociales que se desprendían de estas condiciones eran 
impresionantes y muy difíciles de subsanar. Los donantes –que en conjunto aportan un 
total de 1.000 millones de dólares- habían declarado que el apoyo a la Autoridad 
Palestina era el mejor método a corto plazo para hacer frente a la situación económica. 
El ex Secretario General, Kofi Annan, había declarado que era preciso que se siguiera 
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brindando esa ayuda para evitar un desplome total. Sin embargo, era necesario 
subrayar que la ayuda internacional no podía remediar por sí sola esos problemas. 

En septiembre del 2003, el gabinete israelí acordó en principio expulsar al 
gobierno de Yasser Arafat de Cisjordania y la franja de Gaza. Esta medida alarmó a la 
comunidad internacional, la cual manifestó que dichas decisiones no harían más que 
poner mas trabas al proceso de paz. 

Cualquier posibilidad de mejora debía ser favorecida. No podía permitirse que 
el proceso de paz permaneciese estancado. En un entorno peligroso, la inercia podía 
ser mortífera.  

En diciembre del 2003, el Secretario General de entonces declaró que las 
Naciones Unidas seguirían apoyando el proceso de paz y continuarían al frente de las 
medidas que se adoptaran para mitigar las difíciles condiciones económicas y sociales 
del pueblo palestino. A tal fin, siguió exhortando a que se aplicara la “hoja de ruta”, a 
la cual se seguía considerando como la que proporciona la mejor oportunidad para 
avanzar. Continuaría manteniendo contactos estrechos y periódicos con otros 
miembros del Cuarteto, así como con las partes, los dirigentes regionales y la 
comunidad internacional para alentar a que se hagan progresos en esos momentos 
difíciles y críticos. 

 

La valla de separación 

En las reuniones informativas que llevó a cabo el Consejo de Seguridad en 
forma mensual durante el año 2003, el Secretario General de entonces hizo alusión 
reiteradas veces a la operación realizada por Israel,  consistente en la construcción de 
una barrera alegando razones de seguridad. El 14 de octubre de ese año, se llevó a cabo 
una sesión especial con varios Estados invitados donde se debatió este tema en 
particular. 

Por su parte, la delegación Palestina afirmó que en junio del 2002, Israel empezó 
la primera fase de la construcción de un muro en el noreste de Cisjordania. Según estas 
mismas fuentes, al concluir el verano de 2003 se concluyó la denominada primera fase, 
dándose por concluidos 150 Km. de muro. La Autoridad Palestina (AP) informó que el 
muro tenía varios componentes: en algunas zonas contaban con muros de hormigón de 
ocho metros de altura con torres vigías fortificadas; y en otras, con varias vallas, 
algunas de ellas electrificadas que tienen todos o casi  los elementos siguientes: zanjas, 
caminos de tierra, pistas asfaltadas de dos carriles para el patrullaje, alambre espinoso, 
censores y zonas prohibidas, con lo que la anchura del muro oscilaba entre los 60 y 70 
metros en todas partes. También manifestaron que la construcción  implicó el 
arrancamiento de más de 10.000 árboles y la destrucción de 30 Km. de red de 
abastecimiento de agua. Muy preocupados, los palestinos informaron que en algunos 
lugares el muro había penetrado en territorio palestino hasta 6 Km. dentro de la línea 
de armisticio, por lo que quedaron aislados mas de 105.000 dunums de tierra palestina, 
“cuyo destino, si no se elimina el muro, sería la anexión ilegal y de facto por parte de 
Israel”. 

Según un Informe del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones 
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS), se demolieron 
totalmente casi 120 casas y se destruyeron parcialmente  50 más. Amnistía 
Internacional calificó los sucesos ocurridos en Rafah con respecto a la construcción del 
muro como “crimen de guerra”. 



SITUACIÓN EN MEDIO ORIENTE 

 

 29 

Los palestinos informaron que el 1 de octubre, el gobierno israelí adoptó planes 
para la segunda fase del muro “expansionista”, y agregaron que “si la comunidad 
internacional permite la aplicación de este crimen israelí, entonces seguirán la tercera y 
la cuarta fase que harán que el largo del muro sea de 500 Km. con un costo de más de 
mil millones de dólares”. 

La delegación palestina relacionó los actos de la construcción del muro con 
violaciones a varios documentos internacionales. Se declaró que el muro constituía una 
violación: del párrafo 4, del articulo 2, y del párrafo 2 del articulo 1 de la Carta de las 
Naciones Unidas; del principio establecido por el derecho internacional sobre la 
prohibición de adquisición de territorios por la fuerza; del artículo 47 del Cuarto 
Convenio de Ginebra que prohíbe toda anexión de territorio ocupado por parte de la 
potencia ocupante; del articulo 33 del Convenio de Ginebra que prohíbe el castigo 
colectivo de civiles protegidos; y, por último, del articulo 147 del citado Convenio, al 
entrañar la destrucción y expropiación masiva de propiedades. El Relator Especial de 
la Comisión de Derechos Humanos ha condenado la construcción del muro en su 
declaración, afirmando que “el derecho de la libre determinación está estrechamente 
vinculado con la noción de soberanía territorial. Un pueblo sólo puede ejercer su derecho a la 
libre determinación dentro de un territorio. La amputación de territorio palestino mediante este 
muro interfiere seriamente con el derecho a la autodeterminación del pueblo palestino, ya que 
reduce sustantivamente el tamaño de la unidad  dentro de la cual se ha de ejercer dicho 
derecho.” 

La AP afirmó que si la barrera se hubiese construido sobre la línea de 
armisticio, se podría creer realmente que Israel estaba construyendo el muro como 
medida de seguridad. Al adentrarse en territorio palestino, se ha interpretado muchas 
veces como una muestra de “arrogancia del poder” y de la “inmoralidad”. 

Además, se ha acusado a Israel de complementar las actividades de los 
asentamientos con la construcción de dicha barrera. 

El gobierno de Israel, por su parte, presentó fuertes argumentos para justificar 
la construcción del muro. Criticó al Consejo de Seguridad por convocar reuniones para 
censurar a Israel por sus medidas para prevenir el terrorismo, en lugar de abordar el 
terrorismo propiamente dicho. Agregó que Israel no podía buscar protección en el 
Consejo frente a “regímenes deshonestos que siguen patrocinando el asesinato 
intencionado de civiles inocentes, en contra del derecho internacional y de las propias 
resoluciones del Consejo”. 

Entre las razones que presentó la delegación de Israel para justificar la 
construcción del muro se encuentran las siguientes:  

En primer lugar, se declaraba que el ex líder Yasser Arafat no tenía ni la 
capacidad, ni la voluntad, ni el  interés para hacer la paz con Israel, adicionando que si 
hubiesen detectado alguna acción concertada de los palestinos para prevenir el 
terrorismo y hacerle frente como se han comprometido a hacer una y otra vez, quizás la 
valla de seguridad nunca hubiese sido necesaria. Israel anunció que al decidir quedarse 
de brazos cruzados e, incluso apoyar al terrorismo, los lideres palestinos habían 
construido la valla con sus propias manos. 

Como segundo justificativo, Israel hablaba de la conveniencia de edificar dicha 
valla ante la escasez de otras opciones. Decían que no había manera perfecta de poner 
trabas a los terroristas sin que con ellas se tengan algunas repercusiones en la vida de 
los palestinos entre los que se esconden. Israel señalaba que la construcción de la valla 
de seguridad es uno de los métodos no violentos más eficaces para prevenir la entrada 
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de los terroristas y sus armamentos de las fábricas terroristas en el corazón de las 
ciudades palestinas al centro de las zonas civiles en Israel. 

El tercer factor que apoyaba la construcción de la valla era el conocimiento de 
que permitiría a Israel reducir considerablemente su involucramiento en la vida 
cotidiana de los palestinos. ”Israel podrá reducir de manera considerable la presencia 
de sus fuerzas en las zonas palestinas y disminuir más aún la necesidad de tomar 
medidas defensivas dentro de las ciudades palestinas”. 

Ante las declaraciones de la AP, Israel contestó que había sido una prioridad 
máxima utilizar tierras públicas e inutilizadas. Añadieron que en las circunstancias en 
que eso ha sido imposible, se habían abierto decenas de puertas agrícolas a lo largo del 
trazado de la valla para que los agricultores puedan seguir cultivando su tierra, 
creando nuevos cruces para los transeúntes y vehículos israelíes y palestinos y para la 
circulación de bienes. 

Israel informó que cualquier tierra privada utilizada en la construcción de la 
valla se confiscaba con fines militares, de total conformidad con las disposiciones 
pertinentes del derecho internacional y la ley local. También se había hablado sobre 
que no se había cambiado en absoluto la condición jurídica de ese territorio, que seguía 
perteneciendo al propietario. La compensación, según el gobierno Israelí, había sido 
proporcional al valor de la propiedad; se pagaba por el uso de la tierra así como 
también por cualquier daño que pudieran sufrir los árboles y los cultivos. 

Muchas objeciones se interpusieron con la declaración israelí a las afirmaciones 
de la AP. En primer lugar, no aceptaba que se llame muro a la barrera impuesta, ya que 
según esta se sabe que mas del 90% de su longitud, se trata de una valla de tela 
metálica, y los breves tramos de estructura sólida, sólo se encontraban en las zonas 
donde los terroristas palestinos podían disparar, y de hecho habían disparado, a civiles 
israelíes, y en las rutas o en los puestos cercanos. En segundo lugar, tampoco aceptaba 
que se calificara como racista a la construcción del muro. Israel ha dicho que lo que 
realmente era racista era el maltrato y la persecución de los judíos en tierras árabes. En 
tercer lugar, y por encima de todo, negaba terminantemente que la valla estuviera 
dibujando una estrategia de anexión y un intento de perjudicar las negociaciones 
relativas al estatuto definitivo, alegando que Israel estaba preparando y decidiendo, a 
un costo tremendo, adaptar o desmantelar la valla, de ser necesario como parte de un 
acuerdo político. 

En cuanto a las declaraciones palestinas referidas a que la barrera debería 
haberse construido sobre la línea de armisticio, Israel informó que, a afectos prácticos, 
una valla a lo largo de esta zona crearía muchísimos más problemas humanitarios, 
dividiendo de manera arbitraria algunas aldeas y separando a otras del acceso al agua 
y a otros servicios básicos a gran escala. A todo esto, completó su informe diciendo 
que, además, la línea verde no representaba ninguna frontera internacional. 

La comunidad internacional, extremadamente preocupada por la construcción 
de este muro, en cuanto a las implicaciones que tiene en el progreso del proceso de paz, 
la aplicación de la “hoja de ruta” y el menoscabo de la confianza entre las partes, hizo 
constantes llamamientos a Israel para que detuviera la construcción de dicha barrera y 
retrocediera en los avances ya realizados. La decisión de Israel de edificar este muro 
fue fuertemente rechazada por los Estados Miembros de la ONU y calificada como 
contraria al contenido de la “hoja de ruta”. 
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Un giro en el conflicto y su actualidad 

El 12 de octubre de 2003, la OLP como legítimo representante de los derechos 
del pueblo palestino y el Estado de Israel, habiendo ambos aceptado la “hoja de ruta” 
en la cual se establecía que las partes celebrarían un acuerdo de status final para el año 
2005 que concluiría con el proceso de paz en Medio Oriente basado en la solución de 
dos Estados vecinos, firmaron la Iniciativa de Ginebra, un borrador de lo que sería el 
documento final, basado en las resoluciones 242, 338 y 1397 del Consejo de Seguridad y 
en todos los acuerdos firmados desde el inicio del proceso de paz en 1991. En el mismo 
se comprometían, entre otras cosas, en los siguientes puntos principales a: 

¶ Reconocerse mutuamente como Estados soberanos, una vez establecido 
el de Palestina, con todo lo que el reconocimiento de la soberanía 
implica; 

¶ Cooperar conjuntamente en materia de seguridad con miras a terminar 
con los ataques contra personas, propiedades e instituciones, de 
cualquier forma; 

¶ Conformar un Grupo Bilateral de Implementación y Verificación de 
dicho acuerdo, compuesto no sólo por partes israelíes y palestinas, sino 
también estadounidenses, rusas, de la ONU y de la UE; 

¶ La conformación de una Comisión bilateral que demarcara las fronteras 
internacionales entre ambos Estados, en base a las resoluciones 2424 y 
338 del CS (basadas en los límites anteriores a la guerra de 1967), 
previendo así la retirada de asentamientos israelíes de las zonas 
ocupadas; 

¶ La creación de un corredor que una Cisjordania con la franja de Gaza, 
que debe estar permanentemente abierto, bajo soberanía israelí (incluso 
luego de este acuerdo se pensó en construir uno subterráneo, sin salida 
externa), con barreras de seguridad que no permitan a nacionales de 
uno u otro Estado usarlo para ingresar al territorio vecino; 

¶ La prohibición de que cualquier individuo u organización palestina, 
fuera de las FF.SS., pudieran portar, poseer, utilizar y/o adquirir armas; 

¶ El establecimiento de una fuerza multinacional que observe la retirada 
israelí, monitoree las fronteras marítimas y terrestres palestinas y las del 
corredor, y colabore para reforzar las medidas antiterroristas, entre otras 
cosas. La retirada de las mismas se realizaría previo acuerdo de las 
partes; 

¶ La retirada israelí de los territorios ocupados de Palestina, la cual debía 
comenzar inmediatamente después de la firma del presente acuerdo, y 
completarse en los 30 meses posteriores; 

¶ Que en Jerusalén se demarcara bajo un sistema de colores las partes bajo 
control de uno u otro Estado, pero la parte vieja de la ciudad sería de 
control conjunto, quedando vedado el ingreso de armas, y que fuesen 
establecidos determinados puntos (como el Monte de los Olivos, el 
Muro de los Lamentos, etc.) bajo control puramente israelí. Jerusalén del 
este sería palestina, y la parte oeste israelí; 

¶ Que, en relación a los refugiados: los acuerdos sobre este punto se 
basaron en la resolución 194 de la AG, la 242 del CS y la Iniciativa de 
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Paz de la Liga Árabe, y les da derecho a elegir el lugar donde deseen 
vivir (uno u otro Estado, o los países donde actualmente residen) y una 
compensación por las tierras que perdieron, entre otras cosas. Para 
asegurar la aplicación del presente punto en este tema, se creó una 
comisión encargada de determinar el status definitivo de los refugiados 
palestinos (sin embargo, algo a tener en cuenta en este punto es que el 
presente acuerdo no da respuesta un tema clave para la definitiva 
solución del tema, como es el número de refugiados palestinos 
beneficiados por las disposiciones del mismo, cosa que durante años 
nunca se determinó y fue motivo de incansables peleas y negociaciones); 

¶ En relación con los prisioneros y encarcelados palestinos, el acuerdo 
establece 3 tipos de prisioneros: 

ü Los encarcelados con anterioridad a la Declaración de Principios 
del 4 de mayo de 1994, así como también detenidos 
administrativos, y menores, mujeres y prisioneros enfermos de 
salud, deben ser liberados inmediatamente una vez que entre en 
vigencia este Acuerdo; 

ü Todas las personas encarceladas después del 4 de mayo de 1994 
y previo a la firma de este Acuerdo, deben ser liberadas no más 
tarde de pasados dieciocho meses desde la entrada en vigencia 
de este Acuerdo; 

ü Casos excepcionales -personas cuyos nombres están detallados 
en el Anexo X del acuerdo- deben ser liberados en treinta meses 
al final de la implementación completa de los aspectos 
territoriales del mismo. 

A pesar de ser un gran avance hacia la paz definitiva, la Iniciativa de Ginebra 
no incluyó acuerdos sobre el tema del agua, uno de los puntos dejados de lado en las 
negociaciones de la década del ‟90 para cuando se conversara sobre el status final, y 
punto muy clave para el posible desarrollo del pueblo palestino y una paz global en 
Medio Oriente que solucione los conflictos entre Israel y Siria, y aquél y Líbano. Así 
como tampoco incluyó el tema de la cooperación económica que debe haber entre 
ambos Estados afectados por la interminable guerra que ha dejado serios déficits en la 
infraestructura Palestina.  

Con posterioridad a esto, a mediados del año 2004, la Corte Internacional de 
Justicia declaró que la barrera de casi 700 kilómetros de longitud que Israel estaba 
construyendo en Cisjordania violaba la ley internacional y debía ser desmantelada. Al 
comenzar a leer su decisión, la Corte dijo que tenía jurisdicción para dictaminar sobre 
la legalidad de la valla, aunque el extenso fallo no era vinculante e Israel anunció que 
no lo respetaría.  

Además, desde principios del mencionado año, el Partido Laborista liderado 
por Simon Peres, venía presionando al gobierno de Sharon para que se llevara a cabo el 
proceso de "separación unilateral de los palestinos", previsto para 2005, que consistía 
en el levantamiento paulatino de colonias judías de la franja de Gaza. Los laboristas 
amenazaban al Primer Ministro (con adelantar las elecciones dos años antes del fin de 
su mandato) para llegar a negociaciones sobre la conformación de un gobierno israelí 
de coalición entre ambos partidos, y así completar dicho plan. 
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Mientras, desde el lado palestino, el ex Primer Ministro Ahmed Qoreia (Abu 
Alá) presentaba su renuncia, señalando los fallidos esfuerzos por la paz y "un estado 
de caos" en zonas donde el gobierno autónomo era responsable. Pero el ex presidente 
Yasser Arafat la rechazó, dejando en el limbo la situación del funcionario. En medio de 
una profunda crisis interna en el gobierno palestino, el ex Primer Ministro exigía al ex 
presidente que cediera más poder a su gabinete, e insistía en que estaba determinado a 
renunciar a su cargo. Ambos dirigentes se disputaban la autoridad sobre las fuerzas de 
seguridad en Cisjordania y en la franja de Gaza. Bajo una creciente presión interna, 
Yasser Arafat finalmente aceptó darle a su Primer Ministro plena autoridad sobre las 
fuerzas de seguridad. Imad Fallouji, miembro del Consejo Legislativo palestino, 
manifestó que "Arafat expresó su buena disposición para otorgarle a aquél plena 
autoridad para reformar su gabinete de la manera que cree adecuada y da al gobierno 
una completa... autoridad sobre los servicios de seguridad interna". La revelación se 
produjo cuando el consejo legislativo dio marcha atrás con una amenaza de huelga, 
pero al mismo tiempo demandó que el presidente concediera parte de su poder. 

En ese mismo mes, la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó una 
resolución en la que pedía a Israel que aplique el dictamen de la Corte de Justicia 
Internacional de La Haya (CIJ), desmantelara el muro de seguridad y pagara 
indemnizaciones a los palestinos afectados. El texto final fue objeto de arduas 
negociaciones y se hicieron necesarias varias enmiendas para que obtuviera el apoyo 
unánime de los miembros de la Unión Europea, si bien Estados Unidos mantuvo su 
tradicional posición de oponerse a las resoluciones de condena a Israel. Sin embargo, el 
Primer Ministro israelí de entonces anunció que no acataría el dictamen de la CIJ, la 
instancia judicial más importante de dicha Organización. 

Siguiendo con el proceso de paz que se venía relativamente llevando a cabo, los 
autores de la Iniciativa de Ginebra, plan de paz oficioso entre Israel y los palestinos, 
anunciaban en Jordania que habían acordado "trabajar sobre un nuevo documento más 
detallado". El documento, que estaría basado fundamentalmente en la “hoja de ruta”, 
pedía colaboración para lograr una solución global (en Medio Oriente) y garantías de 
las fuerzas internacionales, en particular del Cuarteto (Unión Europea, Estados Unidos, 
la ONU y Rusia), y de las regionales, para su aplicación. El ex Primer Ministro Sharon, 
bajo la presión de Estados Unidos, frenó sus planes de colonización en Cisjordania, 
congelando provisionalmente la construcción de más de mil viviendas en los grandes 
asentamientos. Y durante agosto del mismo año, las negociaciones que se habían 
iniciado entre el Likud y los laboristas habían concluido por no llegar a acuerdos. 

En septiembre de 2004, ya hacía varios meses que Israel venía amenazando con 
expulsar al presidente de la AP, Yasser Araffat, del territorio israelí, y en dicho período 
reafirmó tales intenciones, pero la demoró para no complicar la retirada de la franja de 
Gaza. Al mismo tiempo, decía el ex Primer Ministro Sharon: “Israel no cumplirá el plan 
de paz respaldado por la comunidad internacional y podría permanecer en gran parte 
de Cisjordania por un período prolongado después de retirarse de la franja de Gaza”. 

En octubre, Estados Unidos vetaba en el Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas un borrador de resolución contra la ofensiva del Ejército israelí en el norte de la 
franja de Gaza. El proyecto, presentado por Argelia, cosechó 11 votos a favor de 15 
posibles. Alemania, Gran Bretaña y Rumania se abstuvieron, mientras que Washington 
decidió ejercer su derecho de veto y de esta manera hizo caer la iniciativa. La fracasada 
resolución llamaba al "inmediato cese de todas las operaciones militares (conocidas 
como Días de Penitencia) en el área del norte de la Franja de Gaza y la retirada del área 
de las fuerzas israelíes de ocupación".  
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Mientras tanto ocurría el asesinato del jefe en funciones del brazo armado de 
Hamas en un ataque aéreo en el norte de Gaza, por la Fuerza Aérea israelí que le 
disparó dos cohetes al coche en que viajaba. La muerte del dirigente islámico era la 
tercera en importancia en la jerarquía del brazo armado de Hamas desde que Israel 
mató a su máximo comandante, Salah Shehade, en julio de 2002. 

Como un paso importante para la paz, Sharon decidía pedir la renuncia de 
cualquier funcionario que votara en contra del proyecto de retirada de la Franja de 
Gaza, que se lanzaría el 26 de octubre. 

Durante el mes de noviembre de 2004, por primera vez en tres años, el gobierno 
de Israel permitía la salida de Arafat de su reducto de la Mukata para que pudiera ser 
atendido en un hospital, en lo que aparentemente era algo más grave que la "gripe" que 
los voceros palestinos anunciaron. La veloz decisión de permitir primero la entrada de 
médicos tunecinos y la salida de su virtual prisión devendría del temor de Israel de ser 
responsabilizado del agravamiento de la salud de Arafat, quien tenía 75 años y que, 
según una versión no confirmada, sufriría el mal de Parkinson. En los últimos años, el 
gobierno israelí afirmó que permitiría salir al líder palestino al exterior -por razones de 
salud o diplomáticas-, pero no daría garantías de permitir su regreso. Finalmente, 
Yasser Arafat, gravemente enfermo, aceptó ser trasladado a Francia para recibir 
tratamiento médico. El gobierno francés envió un avión para su traslado. Primero fue 
recogido por helicópteros jordanos, que lo llevaron a aquel país, y de ahí fue trasladado 
a Francia. A los pocos días el histórico líder palestino, muere tras una larga agonía en 
un hospital militar de París. El líder palestino fue sepultado en la Mukata de Ramallah, 
mientras que los funerales públicos se celebraron en El Cairo. Pocas horas después del 
deceso de Arafat, el ex Primer Ministro palestino Mahmoud Abbas (Abú Mazen) fue 
elegido presidente del Comité Ejecutivo de la Organización para la Liberación de 
Palestina (OLP). Entretanto, el presidente del Consejo Legislativo Palestino, Rauhi 
Fatuh, juró su cargo como presidente de la Autoridad Nacional Palestina (ANP) por 60 
días, plazo en el que se convocaron elecciones presidenciales. Durante ese tiempo, el 
Primer Ministro palestino, Ahmed Qurea (Abú Alá) estaría al frente de la ANP. 

El 9 de enero de 2005 se llevaron a cabo las elecciones en las que el ex Primer 
Ministro palestino, Mahmoud Abbas (también conocido como Abu Mazen), fue elegido 
presidente de la Autoridad Nacional Palestina. Según datos oficiales, Abbas obtuvo la 
victoria con 62.3% de los votos, dejando muy atrás a su principal rival, el activista de 
derechos humanos Mustafá Barghouti. Inmediatamente después, el gobierno de Israel 
y el liderazgo palestino se llamaron mutuamente a tomar más pasos para que el 
momento de calma que vivía tuviese la oportunidad de desarrollarse y convertirse en 
una tregua.  

 El titular de la ANP reiteró la necesidad de que existiese "una sola arma, una 
Autoridad, una ley". Ése había sido su mensaje en la campaña electoral que lo llevó al 
poder en enero. Según Abbas, cuando Hamas se incorporara al Consejo Legislativo 
Palestino después de las elecciones parlamentarias de julio, iba a tener que entregar a la 
ANP el armamento que tiene en su poder "porque los grupos políticos no necesitan 
armas". 

Durante los primeros meses del año 2005, si bien los ataques terroristas 
continuaron, aunque en menor medida, así como también algunas acciones aisladas del 
ejército israelí, pudieron verificarse algunos avances para lograr la paz definitiva, en un 
clima de status quo que puso fin a los enfrentamientos abiertos iniciados en septiembre 
de 2000. Así, el gobierno israelí proseguía realizando las gestiones necesarias para 
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llevar a cabo la retirada de los asentamientos judíos, aún en contra de la voluntad de 
muchos colonos judíos que se enfrentaron con las fuerzas militares de dicho Estado 
cuando éstas evacuaban y demolían viviendas y edificios para evitar una reocupación. 
Asimismo, familias judías expulsadas de los territorios palestinos iniciaron demandas 
de compensación contra el Estado, que prometió tales indemnizaciones. La Corte 
Suprema de Israel respaldó el plan del gobierno para la retirada de la Franja de Gaza y 
parte de Cisjordania, con lo que removió el último obstáculo legal para la operación de 
repliegue. El máximo tribunal rechazó una apelación de los colonos judíos, quienes 
afirmaban que la propuesta constituía una violación de los derechos humanos. Israel 
retiraría 8.000 colonos de la Franja de Gaza, además de los soldados que los protegían, 
aunque mantendría el control de las fronteras, las costas y el espacio aéreo de la región.  

A fines de junio del 2005 se realizaba una nueva ronda de negociaciones. Sin 
embargo, no había razón alguna para esperar que la cumbre entre el ex Primer 
Ministro israelí, Ariel Sharon, y el presidente palestino, Mahmud Abbas, terminara en 
medio de bombos y platillos. La situación en el terreno se deterioraba demasiado en los 
últimos tiempos como para que hubiese sido oportuno esperar logros dramáticos. En 
esta oportunidad, los temas tratados fueron casi los mismos que los del encuentro 
anterior realizado hacía más de cuatro meses en Sharm el-Sheikh, lo cual dejaba en 
evidencia la problemática de una verdadera solución de fondo. El gobierno de Israel 
anunciaba la intención de transferir a los palestinos a las ciudades de Belén y Kalkilia, 
en Cisjordania, en el plazo de dos semanas. También había pedido que se estudiara la 
posibilidad de poner en libertad a más presos palestinos, y se acordó que otros 39.000 
obreros y comerciantes palestinos de la franja de Gaza recibieran autorización para 
entrar a territorio israelí. Las autoridades israelíes anunciaron además la posibilidad de 
que la ANP construyera un puerto marítimo en Gaza y reconstruyese el aeropuerto de 
Rafah. En adición a ello, actualmente, el tránsito entre Gaza y Cisjordania está muy 
limitado por Israel. Como anteriormente se indicó, este país y la ANP habían llegado a 
un acuerdo sobre la creación de un corredor terrestre que les permitiera viajar a los 
palestinos entre la franja de Gaza y Cisjordania luego de la retirada israelí de Gaza 
planeada para ese año. De acuerdo a la radio estatal israelí, los palestinos podrían 
desplazarse entre los dos territorios en convoyes escoltados por fuerzas de seguridad 
israelíes.  

El 12 de julio del 2005, se realizaron atroces atentados en Netanya (Israel), que 
ya había sido blanco de ataques en el pasado, incluso antes de que Israel comenzara a 
construir el muro alrededor de Cisjordania. El ex Primer Ministro israelí, Ariel Sharon, 
había hecho insistentes llamados al presidente de la Autoridad Nacional Palestina 
(ANP), Mahmoud Abbas, para que lanzara una campaña contra los grupos 
extremistas.  Un asesor de Abbas dijo que condenaba el ataque: "Estos actos dañan la 
unidad palestina y sólo están al servicio de la derecha en Israel". Poco antes del 
atentado en Netanya, un vehículo explotó en las afueras del asentamiento judío de 
Shavei Shomrom, en el norte de Cisjordania, en lo que las autoridades israelíes 
describieron como un ataque coordinado. El ejército israelí impuso la mañana del 
miércoles 13 de julio del 2005 un bloqueo a Cisjordania y a la franja de Gaza, "hasta 
nueva orden", al día siguiente del atentado suicida de Netanya. 

A comienzos del año 2006, el líder israelí Ariel Sharon enfrentaba su última 
batalla entre la vida y la muerte, dejando así la escena política. No logró cerrar su ciclo 
con la tan ansiada paz en la región.  
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 Si bien Sharon fue un jefe militar trasformado en líder político, intransigente 
nacionalista, principal exponente del partido derechista Likud y opuesto a cualquier 
clase de concesiones a los palestinos, durante su último gobierno encontró razones 
suficientes para iniciar una separación territorial que implicaría el reconocimiento de 
hecho de un Estado Palestino independiente.  

 Para ello dio inicio a un plan, en forma unilateral, a través del cual decidió la 
evacuación de las colonias de Gaza y algunas en Cisjordania. Esto lo enfrentó al ala 
dura de su partido, el Likud. Como consecuencia de dicho enfrentamiento Sharon crea 
su propio partido mixto (con laboristas como Simón Peres, 13 legisladores del 
derechista Likud, intelectuales y académicos), denominado Kadima. 

 Con su enfermedad quedaba abortado todo escenario político en plena 
transformación. Su reemplazo no resultaba tarea sencilla. El ex alcalde de Jerusalén, 
actual Primer Ministro interino y sucesor de Sharon en el Kadima, Ehud Olmert, y 
Amir Peretz no parecían por el momento tener la estatura política que el momento 
requería. Simon Peres a sus 82 años ya no deseaba serlo y el líder del Likud, Benjamín 
Nentanyahu, con un pasado no muy exitoso como Primer Ministro, carecía de 
popularidad según encuestas realizadas. 

 Al mismo tiempo, el gobierno israelí enfrentaba la rebelión de colonos judíos 
que se asentaba en la ciudad Cisjordania de Nablus, tierra de propiedad Palestina. El 
ministro de Defensa, Shaul Mofaz, ordenaba al ejército y a la policía erradicar por la 
fuerza dichos asentamientos. Olmert debía continuar con la evacuación de los colonos 
en tierras palestinas, iniciada por el premier Sharon, tarea que no resultaba sencilla 
debido a ciertos grupos de “colonos rebeldes” como los de Nablus.  

 La situación se veía aun más complicada por el triunfo del partido Hamas en las 
elecciones legislativas (obteniendo una mayoría absoluta en el Parlamento palestino de 
74 bancas sobre 132), grupo radicalmente diferente al oficialismo histórico del partido 
Al Fatah, del fallecido Yasser Arafat.  

 Hamas representaba a los sectores más extremistas, se oponía a todo tipo de 
acuerdo de paz con Israel y utilizaba la violencia y la comisión de acciones terroristas 
para llevar a cabo la lucha por la causa Palestina. “El triunfo de la organización Hamas 
en las elecciones palestinas aparece como otro resultado de la contradictoria estrategia 
de buscar la paz a través del mantenimiento de la guerra”. 

 Europa, Estados Unidos y la ANP presionaron al grupo Hamas para que 
abandonara la violencia y reconociera a Israel (ya que en su carta funcional llama a 
destruir a Israel). Los mismos se negaban a negociar con el Estado judío si este a su vez 
no hacía concesiones. 

 Por su parte, Israel cerraba los pasos fronterizos, interrumpía los contactos 
políticos y las transferencias de fondos a la ANP, debido a que el grupo islámico 
Hamas confirmaba a su líder Ismail Haniyeh como Primer Ministro del próximo 
gobierno.  

 El bloqueo de fondos (transferencias de impuestos y tasas aduaneras que rigen 
en virtud del Acuerdo de París de 1995) significaba para Palestina el agravamiento de 
su crisis financiera, debido a que dichos fondos eran utilizados por el gobierno 
palestino para, entre otras cosas, cubrir gastos de la administración pública. Al mismo 
tiempo dicho bloqueo no sólo había afectado a las finanzas palestinas, sino también 
acarreado una fuerte crisis humanitaria. En Gaza uno de cada tres recién nacidos 
mueren por falta de medios para atenderlos, debido a que dicho bloqueo ha impedido 
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la entrada en el territorio de medicamentos y de cualquier tipo de personal idóneo para 
subsanar dicha crisis.  

 Para lograr la paz en Medio Oriente es menester la voluntad de israelíes y 
palestinos de negociar, que ambas partes acepten la legitimidad de la otra, que se 
descuente el derecho de las partes a existir. Hasta el acuerdo de Oslo de 1993, Israel se 
negó a tratar con la OLP porque la carta funcional de ésta exigía la eliminación de 
Israel y su política comprendía el frecuente recurso al terrorismo. Después de Oslo, 
Israel se mostró dispuesto a negociar, pero sólo en relación con la autonomía de los 
territorios ocupados, no con su soberanía. Una vez que Sharon se convirtió en Primer 
Ministro, en 2001, tomó la inesperada decisión de aceptar la emergencia de un Estado 
palestino. Es por esto que se consideraba que los palestinos tenían todavía que hacer 
un “camino comparable”, ya que los documentos árabes relativamente conciliadores 
rechazan la legitimidad de Israel como algo inherente a su soberanía. Es por esto que el 
advenimiento de Hamas ha representado la mentalidad que impidió durante todas 
estas décadas el pleno reconocimiento de Israel.  

 En lo que respecta a Israel, en el mes de marzo del 2006, 120 miembros del 
Parlamento (elegidos en los comicios del día 28 de dicho mes) prestaron juramento en 
una ceremonia oscurecida por una ola de ataques entre los cuales se registraron “el 
ataque suicida en Tel Aviv”. Al mismo tiempo el presidente israelí, Moshe Katsav, 
hacía una llamada al nuevo gobierno para que avanzara en el proceso de paz y 
continuara luchando contra los combatientes palestinos. 

 En respuesta a esto, cuatro poderosos grupos armados palestinos, entre ellos 
Hamas y las brigadas Al Aqsa (el brazo armado del partido Al Fatah del ex líder Yasser 
Arafat y del actual presidente Abu Mazen) resolvieron terminar con una tregua 
pactada oficialmente a fines de 2005. Durante las elecciones legislativas llevadas a cabo 
en territorio palestino en enero del año 2006, los grupos armados habían acordado no 
realizar ataques contra los israelíes. Pero luego de una gran cantidad de ataques 
perpetrados en Gaza, decidieron romper con la tregua y responder a los mismos.  

 Mientras continuaban los ataques recíprocos, el grupo Hamas, al frente del 
gobierno palestino, acordó con el partido rival Al Fatah un “documento de 
entendimiento nacional” que implícitamente reconocía al Estado de Israel. Se trataba 
de un primer paso hacia una solución de dos Estados para el conflicto de Medio 
Oriente.  

 Pero la crisis en la región continuaba y los ataques se multiplicaban. En el mes 
de junio del 2006, Israel bombardeó edificios públicos en la franja de Gaza, entre ellos, 
la sede del Ministerio Interior palestino. La escalada de la operación militar se extendió 
a Cisjordania donde las tropas israelíes arrestaron a nueve ministros de gobierno del 
radical movimiento Hamas. La acción se llevó a cabo con el fin de conseguir la 
liberación de un soldado israelí que había sido retenido por las milicias palestinas. 
Dicho ataques terminaron con la destrucción de una central energética en el sur de la 
franja de Gaza, con lo cual 700.000 personas quedaron sin luz en el suelo palestino. A 
raíz de esto, el Subsecretario general de Naciones Unidas para Asuntos Humanitarios, 
Jan Egeland, consideró el bombardeo a la planta como una violación al derecho 
humanitario, al mismo tiempo que se mostró crítico con las acciones de los palestinos.  

 Mientras el grupo Hamas amenazaba con atacar Israel si el Estado judío no 
cesaba su ofensiva militar, el premier Olmert rechazó, por su parte, todo tipo de 
ultimátum.  
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 Todos estos acontecimientos llevaron a que el recién creado Consejo de 
Derechos Humanos de Naciones Unidas criticara duramente la política israelí en los 
territorios palestinos y decidiera enviar una delegación a la región para que evalúe la 
situación de los derechos humanos. Las decisiones fueron tomadas tras una sesión 
especial de dos días en Ginebra, en la cual se aprobó una resolución. En el texto se 
expresó una gran preocupación sobre la lesión del Derecho internacional respectivo a 
los derechos humanos por parte de Israel. Entre éstas, se encuentra la detención de 
ministros y diputados palestinos, así como también acciones militares contra 
ministerios y la destrucción de infraestructura en los territorios palestinos. 

 El borrador fue presentado por miembros de la Organización de la Conferencia 
Islámica y de países árabes. La Unión Europea rechazó el cuerpo por ser demasiado 
parcial en contra de Israel. De los 47 miembros del Consejo, 29 votaron a favor, 5 se 
abstuvieron y el resto lo hizo en contra. 

 El 9 de julio de 2006, el Primer Ministro palestino, Ismail Haniyeh, ofreció a 
Israel un cese al fuego, el cual fue rechazado, ya que, advirtieron, sólo interrumpirían 
sus ataques si volvía con vida el soldado israelí Shalit, de 19 años, secuestrado por 
fuerzas palestinas.  

 Frente a esta situación, surgieron numerosas condenas por parte de países y 
organizaciones a la ofensiva militar. El ex Secretario General de las Naciones Unidas, 
Kofi Annan, reclamó en Nueva York que se permita el acceso inmediato de 
funcionarios de la ONU a la franja de Gaza, para que un convoy llevase ayuda 
humanitaria a una población sitiada, amenazada y con enormes padecimientos 
socioeconómicos.  

A mediados del año 2006, la situación en Medio Oriente se veía amenazada con 
los objetivos planteados por el Primer Ministro de Israel, Ehud Olmert. En un intento 
por rescatar los soldados capturados por el partido Hezbollah, desplegaron sus fuerzas 
militares de manera ofensiva contra los principales centros estratégicos del grupo 
radical, sin conseguir resultados alentadores o el rescate de los capturados. 

 Simultáneamente, ante la Asamblea General de Naciones Unidas, el jefe de 
Gobierno palestino, Ismail Haniyeh, rechazaba la posibilidad que el partido Hamas 
reconociera la existencia del Estado de Israel y, asimismo, proponía un retorno a las 
fronteras de junio de 1967, en Cisjordania, Gaza y Jerusalén Oriental, a cambio de un 
cese del fuego de 10 años de duración. 

 Esta propuesta fue sistemáticamente rechazada por el gobierno israelí, el cual 
consideró este proyecto como inconsistente para conseguir la paz duradera en la 
región, llegando a un acuerdo entre las partes de negociar nuevamente a largo plazo.  

 Finalmente, el 23 noviembre del año 2006, luego que un misil israelí matara a 
un alto jefe del grupo Hamas,  Israel y la Autoridad Nacional Palestina acordaron un 
cese al fuego en Gaza. La iniciativa habría partido de las facciones palestinas del 
Hamas y el presidente de la ANP, Mahmoud Abbas, quienes desde esta propuesta 
legitimaron sus intenciones de consolidar un gobierno de unidad. 

 Dentro del acuerdo pautado, Palestina se comprometía a cesar con toda 
actividad violenta, con los lanzamientos de cohetes y con la excavación de túneles entre 
Gaza y Egipto. Por su parte, Israel suspendería las actividades en Gaza y se retiraría de 
la zona. 
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 El acuerdo, que dio lugar a una sensación de paz en la región, se vio 
interrumpido sólo 72 horas después. El ministro de Defensa de Israel, Amir Peretz, 
anunciaba entonces que la tregua del 26 de noviembre entre Olmert y el presidente 
palestino, Mahmoud Abbas (Abu Mazen), sólo se remitía a la Franja de Gaza, pero que 
en el otro gran territorio palestino ocupado, Cisjordania, las fuerzas militares israelíes 
seguirían con sus actividades previstas. La insistencia por permanecer en la región se 
debía a las numerosas colonias judías que se encuentran en Cisjordania. 

 El pueblo palestino, respondió a las declaraciones del ministro de defensa 
israelí con una publicación oficial donde se comprometían a cumplir con lo pautado en 
el acuerdo, más allá de que no desocuparan la zona de Cisjordania, y a llamar a 
elecciones adelantadas en su territorio. Esta demostración de cooperación ante las 
declaraciones de Israel fue considerada por la comunidad internacional como un acto 
de buena fe del pueblo palestino para la consolidación de la paz en Medio Oriente. 

 Sin embargo, la noticia de elecciones libres no tuvo la misma repercusión dentro 
del territorio palestino como en la comunidad internacional.  La tregua acordada entre 
los brazos armados de Hamas (en el gobierno) y Fatah (del Mazen), era violada con 
nuevos choques entre militantes de ambos grupos. El grupo Hamas denunciaba un 
posible intento de derrocar al actual gobierno, ya que el llamado a elecciones 
adelantadas era inconstitucional y contrario a los deseos del pueblo palestino, el cual 
apreciaba la presencia del grupo Hamas en el gobierno actual. 

 Luego de horas de enfrentamientos, al borde de una nueva guerra civil, el 
grupo Hamas y Al Fatah llegaron a un acuerdo para replegar las fuerzas militantes de 
las calles de Palestina. El saldo de civiles muertos ya alcanzaba las decenas.  

 Paralelamente al conflicto interno en Palestina, el Primer Ministro de Israel 
reabría el dialogo con Siria,  prometía la devolución de 100 millones de dólares de los 
600 que tiene retenidos del ente nacional palestino y la posibilidad de establecer un 
Estado viable luego de las elecciones. Esta estrategia del Primer Ministro acentuaba 
implícitamente el apoyo al grupo Al Fatah. 

 A principios del año 2007 Israel desbloqueaba los 100 millones prometidos y 
congelaba un proyecto de construir una nueva colonia judía en Cisjordania, siendo 
gestos significativos para la diplomacia internacional, que trata de reactivar el proceso 
de paz en Medio Oriente. 

 Al mismo tiempo, luego de largas tratativas entre los diferentes grupos 
armados, el gobierno de unidad palestino conformado por Hamas y Al Fatah, llegaron 
a un acuerdo en cuanto a la situación en que se encontraban por las elecciones 
adelantadas. Resolvieron mantener al jefe de gobierno del partido Hamas, Ismail 
Haniyeh, y sumar 5 ministros del grupo Al Fatah. 

 Este nuevo acuerdo tomó por sorpresa a las autoridades israelíes, las que, ante 
la incertidumbre, llamaron a un boicot de ese nuevo gobierno hasta que no se 
adoptaran las condiciones exigidas por el llamado Cuarteto Internacional (Rusia, 
Estados Unidos, la Unión Europea y Naciones Unidas) y sus propias exigencias de que 
sea reconocido el pueblo de Israel.  

 El nuevo gobierno palestino, conformado nuevamente por miembros de 
Hamas, no reconoció al Estado de Israel ni a los pactos realizados con anterioridad por 
Israel y Palestina.  

 Para el mes de marzo del 2007, Israel retomó las conversaciones con Siria, a fin 
de poner un alto a los conflictos que se originaban en la frontera de la zona de Gaza. En 
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las conversaciones Siria enfatizó que el cese de sus hostilidades sólo sería consensuado 
con la retirada israelí de los territorios árabes ocupados en 1967, la creación de un 
Estado palestino con Jerusalén oriental como capital y una solución al regreso de los 
refugiados palestinos. 

 El 23 de mayo del 2007, Israel, debido a los  ataques de misiles Kassam por 
parte del grupo Hamas hacia el territorio de Cisjordania -ocupado en la actualidad por 
Israel-, bloqueó los territorios palestinos y lanzó nuevos ataques contra la franja de 
Gaza, mientras le reclamaba a la Unión Europea y a los Estados Unidos que cancelaran 
cualquier ayuda a los palestinos y reanudaran el bloqueo económico, hasta que no 
cesaran los disparos de misiles.  

En junio de 2007, el pueblo israelí, haciendo valer lo que calificó como su 
“derecho a la legítima defensa”, incursionó en zonas al norte de Gaza desde donde se 
lanzaban misiles contra los poblados israelíes. Fue la primera intervención que se 
realizaba desde la conquista de la franja de Gaza por parte del movimiento palestino 
Hamas. 

Finalmente, a finales del mes de junio, por presiones del Consejo de Seguridad 
y las recomendaciones del Secretario General, Ban Ki-moon, las partes retomaron las 
conversaciones para regresar a la situación de trabajo regular. Sin embargo, las 
autoridades israelíes manifestaron nuevamente que las negociaciones continuaron sólo 
con el brazo del gobierno de Al Fatah, con quienes conformarían el deseado plan para 
establecer un Estado palestino independiente, cuya capital fuese Jerusalén Oriental. 

Como resultado de las continuas incursiones israelíes, el Cuarteto llamó al 
gobierno de Tel Aviv a “congelar todas las actividades relacionadas con los 
asentamientos'”, como así también a que “desmantele los puestos de avanzada 
levantados desde marzo del 2001”. Al mismo tiempo, instó a los países donantes, con 
especial atención a los árabes, a cumplir sus compromisos de ayuda al pueblo 
palestino. 

A finales de abril de 2008, el gobierno egipcio entregó a Israel el borrador de 
una propuesta formal para un completo alto el fuego entre las facciones palestinas, 
encabezadas por Hamas, e Israel, que incluiría el cese de los operativos, el 
levantamiento del bloqueo sobre Gaza, un diálogo inter-palestino y un canje de 
prisioneros, así como la reanudación de la llegada de combustible a la empobrecida 
región. 

La iniciativa egipcia fue aceptada por doce facciones palestinas. Sin embargo, 
condicionaron la aceptación de una tregua con Israel a que sea bilateral, que incluya 
también a Cisjordania y la apertura de los pasos fronterizos, entre ellos el de Rafah, que 
une Gaza con Egipto. 

A pesar de que el gobierno de Israel no se ha pronunciado al respecto, este 
acercamiento entre las partes brindaba un panorama favorable, que sólo se vio 
ensombrecido con los nuevos grupos islamitas que habían manifestado el apoyo tanto 
económico como armamentístico para el grupo Hamas, los que deberían velar, según 
sus creencias, por la integridad del pueblo palestino que ha olvidado el gobierno de Al 
Fatah al negociar nuevamente con Israel. 

Hacia fines de 2008, la tensión iba en aumento principalmente entre Hamas e 
Israel. El 24 de diciembre el grupo Hamas emitió un alto al fuego por 24 horas (el cual 
incluye suspender el constante lanzamiento de cohetes a territorios controlados por 
Israel, como respuesta al bloqueo que el gobierno israelí impuso en 2007 tras la 
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expulsión de los milicianos de Al Fatah) y retomar las negociaciones para alcanzar una 
tregua con Israel. La declaración respondió a un pedido de Egipto para que así se 
facilite la entrada de ayuda humanitaria en la región. Mientras tanto, el gobierno de 
Israel, a través de la que fuera su Ministro de Relaciones Exteriores Tzipi Livni, se 
encontraba buscando apoyo internacional para emprender una ofensiva militar masiva 
en la franja de Gaza (controlada por Hamas). 

Al día siguiente Israel impidió la entrada de ayuda humanitaria y combustible a 
la franja como respuesta a nuevos ataques de Hamas contra los puestos fronterizos 
israelíes en la triple frontera que comparten Gaza, Egipto e Israel. Según voceros de la 
agrupación palestina, los ataques se dieron como consecuencia de la muerte de un 
miliciano de Hamas que fue abatido durante un ataque aéreo israelí. A su vez, el 
gobierno de Ehud Olmert justificó la acción al indicar que la misma tuvo como objetivo 
impedir la instalación de una bomba. Luego los enfrentamientos se agravaron cuando 
el Ejército de Israel abatió a tres milicianos del Hamas que intentaban ponen un 
explosivo en la valla que separa Gaza de Israel. 

Estos enfrentamientos provocaron el retiro de la oferta de Hamas de alcanzar 
un alto al fuego e interrumpieron los esfuerzos egipcios para lograr dicho acuerdo. El 
26 de diciembre, mientras se especulaba con la posibilidad de una gran operación 
militar en Gaza y ante una fuerte presión internacional, Israel decidió abrir sus pasos 
fronterizos con el fin de posibilitar la llegada de ayuda humanitaria a la franja. 
Asimismo, lanzó un ultimátum a Hamas para que dejase de lanzar cohetes al territorio 
dominado por Israel. 

En la madrugada del 27 de diciembre, la Fuerza Aérea de Israel bombardeó 
Gaza, dejando un saldo de 225 muertos y 750 heridos, en el ataque israelí más grande 
en 60 años. Ante estos ataques, el Ministro de Defensa de Israel, Ehud Barak, en una 
entrevista televisiva, manifestó: “la ofensiva no será fácil y no será breve… Hay un momento 
para la calma y otro para la lucha, y ha llegado el momento de pelear". Según el Ministro, el 
objetivo de esta operación era el de destruir la “infraestructura terrorista”, la que 
estaba por expandirse y diversificarse. Por su parte la dirigencia de Hamas condenó el 
ataque y prometió tomarse venganza, por lo que aumentó el número de lanzamientos 
de misiles a posiciones israelíes. Ante esta escalada el gobierno de Estados Unidos, 
reclamó un inmediato cese al fuego, mientras que responsabilizó a Hamas por esta 
situación al considerar que el accionar israelí es consecuencia directa del 
comportamiento del grupo palestino. Mientras tanto, el Presidente de Francia, Nicolas 
Sarkozy, condenó el lanzamiento de cohetes por parte de Hamas y el bombardeo de 
Gaza. 

Durante la segunda jornada del ataque israelí, la Fuerza Aérea bombardeó la 
Universidad Islámica, provocando la muerte de más de 50 personas. Además, el 
bombardeo tuvo como objetivos la infraestructura de Gaza y edificios donde 
funcionaban distintas áreas del gobierno de Hamas. Por su parte, el Consejo de 
Seguridad solicitó un alto al fuego inmediato y reabrir los pasos fronterizos para 
permitir la llegada de ayuda internacional para la población de la franja.  

El 3 de enero el Ejército de Israel inició su ofensiva terrestre que se sumó a las 
que ya venía realizando por aire y mar. Ante la entrada de las tropas israelíes en la 
franja, voceros de Hamas manifestaron que el costo iba a ser muy caro. El 4 de enero el 
gobierno israelí confirmó la muerte en el frente de su primer soldado.  
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El 5 de enero, fuerzas israelíes atacaron una escuela de Naciones Unidas que 
funcionaba como refugio para los civiles, provocando la muerte de 40 personas. 
Fuentes de las Fuerzas de Defensa de Israel precisaron que el ataque se produjo como 
respuesta al disparo de morteros desde la instalación. Este ataque se sumó a otro 
ocurrido por la mañana, cuando tres jóvenes de una misma familia habían muerto tras 
el impacto de una bomba en otra escuela de la Agencia de las Naciones Unidas para los 
Refugiados Palestinos (UNRWA) en Gaza, según fuentes del organismo internacional. 
Un oficial de Naciones Unidas había dicho que la organización daba regularmente 
información a los militares israelíes acerca de las ubicaciones geográficas exactas de sus 
instalaciones para tratar de mantenerlas seguras de los ataques. 

Es por ello que el organismo exigió a Israel responsabilidades y el inicio de una 
investigación independiente sobre el bombardeo de sus edificios en Gaza que servían 
de refugio a civiles que huyen de la invasión israelí. "No voy a especular sobre las 
razones por las que lo hicieron, estoy simplemente constatando un hecho, por lo que 
exijo responsabilidades, algo que en este conflicto se ha exigido muy poco a las dos 
partes", ha dicho el director de operaciones en Gaza de la (UNRWA), John Ging. Ha 
afirmado que, después de estos ataques, "no hay ningún lugar seguro" para la 
población del territorio palestino. 

El 6 de enero, ya a más de diez días del comienzo de las hostilidades, con cerca 
de 600 víctimas fatales y más de 2.700 heridos y en medio de una enorme presión 
internacional para que cesen los bombardeos en la Franja de Gaza, el Secretario 
General de las Naciones Unidas manifestó en una conferencia de prensa su intención 
de visitar la zona en conflicto en un esfuerzo para lograr un cese al fuego. Mientras 
tanto el Consejo de Seguridad, en sesión especial trató el conflicto pero, a raíz de 
diferencias entre los miembros, no se logró emitir una resolución. 

El 8 de enero los gobiernos de las potencias occidentales y los gobiernos 
miembros de la Liga Árabe llegaron a un principio de acuerdo para lograr una 
resolución del Consejo de Seguridad que llamara a un inmediato cese al fuego. La 
Resolución 1860 (2009) del Consejo de Seguridad fue aprobada por 14 votos a favor y 1 
abstención (Estados Unidos). La misma destacaba que los miembros apoyaban el plan 
propuesto por Egipto para lograr una tregua verdadera y sostenible; hace un 
llamamiento para permitir la distribución de ayuda humanitaria por toda la franja de 
Gaza. Sin embargo, el gobierno de Israel consideró que la misma no aseguraba el fin 
del contrabando de armas en la franja de Gaza, por lo que anunció que continuaría con 
su ofensiva. Por su parte, Hamas no se sintió “aludido” por la Resolución porque la 
misma no contemplaba una retirada inmediata de las fuerzas israelíes de la franja. 

El 11 de enero el Premier israelí declaró que los objetivos de la misión habían 
sido alcanzados. Sin embargo, con un gobierno dividido y una comunidad 
internacional que presionaba cada vez más por un cese al fuego, el conflicto prosiguió 
y el 15 de enero el las Fuerzas Armadas israelíes mataron al Ministro del Interior de 
Hamas, Said Siam, al bombardear el edificio en que vivía. El mismo día fuerzas 
israelíes atacaron la sede de la UNRWA, la Agencia de las Naciones Unidas para la 
Ayuda a los Refugiados Palestinos. 

El 17 de enero Israel decidió finalizar, unilateralmente, su campaña en la franja 
de Gaza, luego de aceptar el compromiso de Egipto para combatir el tráfico de armas 
hacia Gaza. Sin embargo, el gobierno anunció que no abriría las fronteras hasta tanto 
fuese liberado el soldado Gilad Shalit, secuestrado por Hamas. Por otra parte, fue 
esencial el apoyo del gobierno de los Estados Unidos y el acuerdo firmado por ambos 
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en Washington, con el fin de finalizar con el tráfico de armas. El conflicto dejó más de 
1.200 muertos por la parte palestina y 13 bajas israelíes, mientras que más de 5.000 
palestinos resultaron heridos. 

El 10 de febrero los 5,27 millones de electores israelíes acudieron a las urnas con 
el fin de renovar el Parlamento unicameral de 120 bancas. Tres eran los principales 
candidatos: Tzipi Livni, Ministra de Relaciones Exteriores, se postulaba por el 
oficialista partido liberal Kadima; Ehud Barak, Ministro de Defensa, por el centrista 
partido Laboral; mientras que Benjamín Netanyahu, lo hacía por el conservador 
partido Likud. Los resultados arrojaron una ventaja mínima para Kadima que obtenía 
29 escaños frente a los 27 obtenidos por Likud. Sin embargo, esta escueta victoria 
significó que Tzipi Livni no pudiera alcanzar los apoyos necesarios para formar 
gobierno (precisaba el apoyo de 61 miembros del Parlamento), posibilitando así que 
Netanyahu, con el apoyo de la derecha y de los Laboristas, reuniera el apoyo suficiente 
para formar gobierno y convertirse en el Primer Ministro de Israel. 

 

La nueva invasión israelí al Líbano 

 La independencia de Francia llegó en 1943 cuando París entregó el país pero no 
la autodeterminación al pueblo. Cedió el poder a la derecha cristiana maronita y la 
minoría sunnita aliada a Occidente, dejando afuera del reparto al enorme sector del 
shiísmo islámico unido a regañadientes con la inmigración Palestina. Se formaron dos 
bandos, que terminarían enredados en una guerra civil que estalló en 1975 y se eternizó 
hasta 1990, en un conflicto en el que Siria e Israel tomaron parte en defensa de sus 
intereses regionales. Israel invadió el país dos veces, en 1978 y 1982, estableciendo allí 
una presencia militar que se extinguió en 2000, con la retirada de la zona de seguridad 
en el sur libanés. En 1976 tropas sirias (cerca de 50.000 soldados) llegaron al Líbano por 
mandato de la Liga Árabe para resolver la guerra civil. En octubre de 1989, los 
acuerdos de Taef pusieron fin al conflicto, estableciendo la total retirada de las tropas 
sirias y la reestructuración del sistema político quitándole poder a la minoría cristiana 
maronita y creando un gabinete repartido entre cristianos y musulmanes. Siria, sin 
embargo, fue aplazando el repliegue de sus tropas con el pretexto de la amenaza israelí 
en el sur libanés. En 2005, tras casi 15 años de relativa calma en el Líbano, el atentado 
en Beirut contra el ex premier libanés Rafik Hariri, contrario a la presencia siria, cambió 
el rumbo de la historia. Su muerte provocó denuncias de la participación siria en el 
asesinato. Un millón de personas que acudieron en Beirut a su sepelio reclamaron la 
inmediata retirada de las tropas sirias, lo que finalmente ocurrió. La retirada de los 
sirios fue seguida de las primeras elecciones legislativas en 30 años, sin esa presencia 
militar. En junio de 2005, una coalición de partidos políticos antisirios encabezada por 
Saad Hariri, el hijo del premier asesinado, ganó los comicios, en los que Hezbollah 
obtuvo 23 bancas. 

 Este movimiento islámico shiíta (fuerte en el sur libanés, desde donde ataca con 
misiles al norte israelí) fue creado en 1982 como reacción a la invasión de Israel, ese 
año.  

En el Líbano viven 3.874.050 personas, divididas en 59,7% de musulmanes 
(shiítas, sunnitas y drusos) y 39% de cristianos (maronitas, ortodoxos, católicos 
romanos, etc.).  
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 Como ya mencionamos Israel invadió el Líbano el 6 de junio de 1982. El factor 
desencadenante de dicho acontecimiento fue el atentado contra Shlomo Agrov, 
embajador israelí en Reino Unido. No era la primera vez que Israel invadía el Líbano. 
Un atentado de las filas de Arafat contra un autobús israelí en Tel Aviv ya había 
empujado en 1978 al Ejército israelí hasta el sur del Líbano en busca de milicianos 
palestinos. La resolución 425 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas obligó 
ese mismo año a Israel a retirarse inmediatamente del país vecino. En violación de la 
resolución del Consejo de Seguridad y bajo las órdenes del entonces ministro de 
Defensa, el "halcón" Ariel Sharon, Israel reingresó al Líbano (en plena guerra civil 
desde hacía siete años) en la operación "Paz para Galilea" que rápidamente cobró la 
forma de un nuevo conflicto en la región. 

 La idea era empujar unos 40 kilómetros hacia el norte del límite libanés-israelí 
(hasta las ciudades de Tiro y Sidón) a las milicias de la OLP, que desde hacia años 
hacían llover cohetes Katiusha sobre las poblaciones israelíes.  

 Es cierto que los shiítas libaneses toleraron la invasión israelí, enemistados con 
los “apóstatas” seguidores de Yasser Arafat. Pero la permanencia "sionista" en Líbano 
pronto generaría òanticuerpos” y la creación, con ayuda de Irán y Siria, de grupos 
como el Hezbollah que han jurado desde 1982 y hasta el día de hoy luchar contra 
Israel. 

 La presencia israelí en el interior del Líbano se extendió durante tres años, 
cuando se replegó a la frontera en el sur libanés, donde levantó una zona de seguridad 
para proteger a las poblaciones del norte de Israel.  

Técnicamente, la invasión de 1982 culminó en junio de 1990, cuando el Ejército 
israelí se retiró completamente. Entonces, desde la Alta Galilea, blanco durante 
décadas de los ataques de los cohetes lanzados primero por la OLP y luego por 
Hezbollah, el premier Ehud Barak casi en forma de vaticinio advirtió que cualquier 
intento de grupos guerrilleros de atacar el territorio judío será considerado "un acto de 
guerra". 

 El 13 de julio de 2006, cuando toda la atención estaba focalizada en la crisis 
humanitaria y los bombardeos en Gaza, la guerrilla shiíta Hezbollah del sur del Líbano 
atacó poblados fronterizos y posiciones del Ejército israelí con misiles katiushkas. Ocho 
soldados fueron muertos y dos capturados. De inmediato Israel respondió con ataques 
aéreos. 

El Primer Ministro israelí, Ehud Olmert llamó al hecho un "acto de guerra" y 
consideró al gobierno de Beirut culpable por permitir al grupo terrorista que se 
estableciese en el sur de su país. De inmediato ordenó una ofensiva que incluyó el 
despliegue de tropas, blindados y bombardeo con misiles hasta las puertas de Beirut. 
Aunque la embestida de Hezbollah fue sorpresiva, la reacción israelí fue inmediata: 
bombardeó por mar y por aire. Aviones de combate destruyeron carreteras para 
bloquear la ruta de escape de los guerrilleros y dos puentes, uno a 15 y otro a 40 
kilómetros al sur de Beirut. Israel realizó además su primera incursión en el país vecino 
desde mayo del 2000, cuando se retiró. 

 El embajador del Líbano ante la ONU, Nouhad Mahmoud, acusó a Israel de 
violar todas las convenciones y el derecho internacional al lanzar una "brutal agresión" 
contra su país. Durante una reunión de emergencia del Consejo de Seguridad, 
Mahmoud instó a sus miembros a actuar para que se establezca un alto al fuego y se 
ponga fin al bloqueo aéreo y marítimo que Israel había impuesto al Líbano. "Lo que 
está haciendo Israel es un acto de agresión y devastación encaminado a poner de 
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rodillas al Líbano", dijo. La reunión sirvió para poner sobre el tapete las posiciones 

políticas de cada uno de los miembros del CS. Por un lado, la gran mayoría condenó 
los ataques de las fuerzas armadas israelíes contra los militantes de Hamas en Gaza y 
contra objetivos en el Líbano. Por el otro, Israel (apoyado por EE.UU.) explicó que eran 
en defensa propia. La gran mayoría de los participantes de la reunión calificó a los 
ataques de Israel como "excesivos" y "desproporcionados". Así, las divergencias fueron 
tan profundas que el Consejo no logró adoptar ninguna resolución tendiente a impedir 
que el conflicto se transformase en una guerra a nivel regional. Finalizada la reunión, el 
portavoz del Consejo distribuyó un comunicado que únicamente expresaba el apoyo a 
la misión enviada por el Secretario General, Kofi Annan, a la región para presionar a 
Egipto, Jordania y otros países para que faciliten la liberación de los soldados israelíes 
capturados y para que se pueda establecer un cese del fuego. 

 El martes 18 de julio de 2006, el G8 (las ocho naciones mas industrializadas) 
reunidas en San Petersburgo, pidió a las Naciones Unidas la creación de una fuerza de 
interposición en la frontera entre el Líbano e Israel. El Primer Ministro Ehud Olmert se 
opuso al desplazamiento de esa fuerza. Durante toda la jornada se habían encendido 
las esperanzas, después de que Kofi Annan y el premier laborista Tony Blair, con el 
respaldo del Primer Ministro italiano Romano Prodi, lanzaran la propuesta de crear 
una fuerza de interposición de 8.000 soldados para esterilizar en la frontera libanesa-
israelí a los guerrilleros shiítas de Hezbollah. Annan había hecho la misma propuesta 
hace varios años. En el sur del Líbano existían ya observadores de las Naciones Unidas, 
pero las guerrillas de Hezbollah funcionaban como un Estado dentro del Estado y 
dictaban ley en la zona meridional, marginando totalmente a las impotentes fuerzas 
armadas libanesas. En el comunicado final de la reunión cumbre en San Petersburgo, 
de Rusia (país anfitrión), Estados Unidos, Japón, Alemania, Francia, Gran Bretaña, 
Italia y Canadá, los miembros del G8 afirmaron que para resolver la crisis en Medio 
Oriente era necesario dar prioridad a los métodos "políticos y diplomáticos", 
otorgándole un papel esencial a las Naciones Unidas. 

En septiembre del año 2006, desde las Naciones Unidas se realizó un aporte de 
15.000 soldados que ayudarían al pueblo libanés a ampliar su autoridad en el sur del 
Líbano, hasta ahora controlado por Hezbollah. La Fuerza Provisional de las Naciones 
Unidas en el Líbano (FNUP) se estableció en la llamada “Línea Azul” que va desde el 
Sur del Río Litani hasta la frontera israelí, teniendo como principales objetivos 
mantener la zona libre de personal armado, equipo, armas no autorizadas y asegurar 
que las únicas posiciones existentes al sur del río Litani sean las de las Fuerzas 
Armadas del Líbano y las de la FNUP. Como parte del compromiso establecido en la 
resolución 1701 del Consejo de Seguridad, aprobada el 11 de Agosto, Israel retiraría sus 
tropas. 

Sin embrago, una semana después del aporte realizado por Naciones Unidas, el 
gobierno Israelí realizó incursiones en el Valle de la Bekaa, considerado por la 
comunidad internacional como una violación al cese de las hostilidades. 

Esta situación se vio aún más agravada cuando el ex Secretario General expresó 
que la resolución 1701 no tenía la misión de retirar las armas de Hezbollah, lo cual 
llevó al país vecino de Líbano, Siria, a manifestar que la presencia de los cascos azules 
en la línea de demarcación entre ambos países sólo lograría acrecentar más el bloqueo 
económico sobre Líbano. 

Antes las declaraciones del gobierno sirio, el Primer Ministro de Israel retiró la 
orden de enviar refuerzos de fuerzas de paz a las zonas de frontera común. A su vez, 
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Siria, manifestando su gratitud ante el acto israelí, permitió el regreso de los 
desplazados israelíes al norte de Israel.   

Para principios del mes de mayo del 2007, el Primer Ministro de Israel 
anunciaba su compromiso de retirar el bloqueo terrestre, aéreo y marítimo del 
territorio libanés, acorde a la resolución 1701 de Naciones Unidas antes de 22 
septiembre del año 2007. Este desbloqueo era la solución de muchos de los problemas 
económicos y humanitarios que se sufrían en Líbano, los cuales sólo se ven 
entorpecidos por los constantes enfrentamientos que se sufren en la frontera con 
Palestina, cuyos pobladores son culpados por el pueblo libanés de numerosos 
atentados en los campos de refugiados. Estos ataques son adjudicados al grupo Hamas 
y al renombrado grupo terrorista Al Qaeda, que destinan fondos para sustentar la 
misión del grupo Hamas. 

El resultado de este conflicto dejó como resultado 1.200 libaneses y 160 israelíes 
muertos, la destrucción de una gran parte de la infraestructura libanesa y graves daños 
a la economía de ambos países. 

El despliegue y las actividades de las Fuerzas Armadas del Líbano y de la 
FPNUL en el Líbano han aportado un considerable grado de estabilidad a esa región 
evitando que volvieran a producirse hostilidades a lo largo de la Línea Azul. Sin 
embargo, las continuas incursiones de Israel en el espacio aéreo libanés han constituido 
una clara violación a la resolución y llevado a aumentar la tensión en la región, ya que 
desacreditan el papel de las Naciones Unidas ante la población libanesa. Por otro lado, 
la violencia entre los distintos grupos islámicos y las Fuerzas Armadas del Líbano no 
ha cesado. De hecho, el 24 de junio de 2007 se produjo un atentado con coches bombas 
contra el personal desplegado con la FNUP. En este ataque, seis miembros del 
contingente español murieron mientras cumplían con una misión de patrullaje en la 
carretera que une las ciudades de Maryaiyun y Kiam. El atentado aún sigue impune24. 

La inestabilidad política del Líbano se hizo evidente cuando a partir del 24 de 
noviembre de 2007, luego de que Emile Lahoud finalizara su mandato como presidente 
del país, las profundas divisiones en el Parlamento retrasaron la elección del nuevo 
mandatario en quince ocasiones. La crisis estalló cuando seis ministros pro-sirios, cinco 
de ellos shiítas, dimitieron del gobierno de mayoría antisiria en el poder desde 2005. La 
oposición reclamaba disponer de una minoría de bloqueo, pero el gobierno aseguró 
que los shiítas buscaban frenar cualquier decisión relacionada con el tribunal 
internacional que debía juzgar el asesinato del ex premier Rafic Hariri, creado por el 
Consejo de Seguridad en su resolución 1757 del 2007. 

 

INFORMES DEL SECRETARIO GENERAL. 

S/2008/135  El presente informe es el sexto que presenta el Secretario General sobre la 
evolución de la aplicación de las medidas adoptadas para dar cumplimiento a la 
resolución 1701 (2006) del Consejo de Seguridad.  

S/2007/641: El presente es el quinto informe del Secretario General sobre la aplicación 
de la resolución 1701 (2006), en particular sobre los esfuerzos realizados para lograr 
una cesación del fuego permanente entre Israel y el Líbano y una solución a largo plazo 
basada en los principios y elementos indicados en el párrafo 8 de dicha resolución. 

                                                 
24

 Consejo de Seguridad de Naciones Unidas. Informe del Secretario General sobre la aplicación de la 

Resolución 1701 (2006) del Consejo de Seguridad. Naciones Unidas, New York. 2007 
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S/2007/525 El presente informe se ha preparado con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 
3 de la resolución 1757 (2007), de 30 de mayo de 2007. En el mismo se describen en 
detalle las medidas ya adoptadas con miras al establecimiento del Tribunal Especial 

S/2006/956: siendo el último informe del ex Secretario General, Kofi Annan, decide no 
hacer una descripción de los acontecimientos que sucedieron en Medio Oriente, sino 
más bien, todas aquellas acciones que realizó la comunidad internacional a lo largo del 
conflicto para solucionarlo y establecer una paz duradera y eficiente. 

S/2006/333: En el presente informe se hace una reseña de las actividades de la Fuerza 
de las Naciones Unidas de Observación de la Separación (FNUOS) durante los últimos 
seis meses, de conformidad con el mandato que se le encomendó en la resolución 350 
(1974) del Consejo de Seguridad, prorrogado en resoluciones subsiguientes, la más 
reciente de las cuales es la resolución 1648 (2005), de 21 de diciembre de 2005. 
Correspondiente al período comprendido entre el 10 de diciembre de 2005 y el 1º de 
junio de 2006. 

S/2006/26: Este informe se presenta en cumplimiento de la resolución 1614 (2005) del 
Consejo de Seguridad, de 29 de julio de 2005, en que el Consejo prorrogó el mandato 
de la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano (FPNUL) por un nuevo 
período de seis meses, es decir, hasta el 31 de enero de 2006. El informe abarca los 
acontecimientos ocurridos desde que se presentó el informe anterior, el 21 de julio de 
2005 (S/2005/460). 

S/2005/767: En el presente informe se hace una reseña de las actividades de la Fuerza 
de las Naciones Unidas de Observación de la Separación (FNUOS) durante los últimos 
seis meses, de conformidad con el mandato que se le encomendó en la resolución 350 
(1974) del Consejo de Seguridad, de 31 de mayo de 1974, prorrogado en resoluciones 
subsiguientes, la más reciente de las cuales es la resolución 1605 (2005), de 17 de junio 
de 2005. 

S/2005/701: Este informe se presenta de conformidad con la resolución 59/31 de la 
Asamblea general. En él se consignan las respuestas recibidas del Presidente del 
Consejo de Seguridad y de las partes interesadas a las notas verbales que les envió el 
Secretario General de conformidad con la petición contenida en el párrafo 13 de dicha 
resolución. En el informe también figuran las observaciones del Secretario General 
sobre la situación actual del conflicto israelí-palestino y los esfuerzos internacionales 
dirigidos a reactivar el proceso de paz a fin de lograr una solución pacífica de la 
cuestión. El informe abarca el período comprendido entre septiembre de 2004 y 
septiembre de 2005. 

 

RESOLUCIONES DEL CONSEJO DE SEGURIDAD. 

S/RES/1773(2007) Decide prorrogar el actual mandato de la FPNUL hasta el 31 de 
agosto de 2008 

S/RES/1733 (2007) Decide prorrogar el mandato de la Fuerza de las Naciones Unidas 
de Observación de la Separación por un período de seis meses, es decir, hasta el 30 de 
junio de 2008; 

S/RES/1759 (2007): Decide prorrogar el mandato de la Fuerza de las Naciones Unidas 
de Observación de la Separación por un período de seis meses, es decir, hasta el 31 de 
Diciembre de 2007; 

http://daccess-ods.un.org/access.nsf/Get?Open&DS=S/2006/333&Lang=S&Area=UNDOC
http://daccess-ods.un.org/access.nsf/Get?Open&DS=S/2006/26&Lang=S&Area=UNDOC
http://daccess-ods.un.org/access.nsf/Get?Open&DS=S/2005/767&Lang=S&Area=UNDOC
http://daccess-ods.un.org/access.nsf/Get?Open&DS=S/2005/701&Lang=S&Area=UNDOC
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S/RES/1757 (2007): En esta resolución, el consejo de seguridad anexa el acuerdo entre 
las Naciones Unidas y la República Libanesa relativo al establecimiento de un tribunal 
especial para el Líbano. 

S/RES/1748 (2007): Decide prorrogar el mandato de la Comisión hasta el 15 de junio de 
2008 y declara que está dispuesto a poner término a ese mandato en una fecha anterior 
si la Comisión informa de que ha concluido la ejecución de su mandato; 

S/RES/1729 (2006): decide prorrogar el mandato de la Fuerza de las Naciones Unidas 
de Observación de la Separación por un periodo de seis meses (30/06/07). 

S/RES/1701 (2006): decide establecer nuevas pautas y funciones de la FPNUL, 
autorizándolos a tomar cualquier medida, inclusive de fuerza, que fuese necesaria para 
detener las hostilidades.  

S/RES/1697 (2006): Decide prorrogar el mandato de la FPNUL hasta el 31 de agosto del 
año 2007. 

S/RES/1686 (2006): Decide prorrogar el mandato de la Comisión Internacional 
Independiente de Investigación (S/2006/375) hasta el 15 de junio de 2007. 

S/RES/1685 (2006): Decide prorrogar el mandato de la Fuerza de las Naciones Unidas 
de Observación de la Separación por un período de seis meses, es decir, hasta el 31 de 
diciembre de 2006. 

S/RES/1680 (2006): Reitera su llamamiento para que se apliquen plenamente todas las 
disposiciones de la resolución 1559 (2004); Reitera también su llamamiento a todos los 
Estados y partes interesados que se mencionan en el informe para que cooperen 
plenamente con el Gobierno del Líbano, el Consejo de Seguridad y el Secretario 
General. 

S/RES/1664 (2006): Solicita al  Secretario General que negocie con el Gobierno del 
Líbano un acuerdo para establecer un tribunal de carácter internacional basado en las 
más altas normas internacionales de justicia penal. 

S/RES/1655 (2006): Decide prorrogar el actual mandato de la FPNUL hasta el 31 de 
julio de 2006, haciendo hincapié al mismo tiempo en el carácter provisional de la 
Fuerza y esperando que cumpla prontamente su mandato. 

S/RES/1648 (2005): Decide prorrogar el mandato de la Fuerza de las Naciones Unidas 
de Observación de la Separación por un período de seis meses, es decir, hasta el 30 de 
junio de 2006. 

 

Disparadores 

¶ La creación del Estado de Palestina como medio de lograr la paz en Oriente 
Medio: consecuencias del conflicto en Gaza, la relación Israel – Autoridad 
Nacional Palestina, Israel – Hamas y Hamas – Autoridad Nacional Palestina. 

¶ Terrorismo: consecuencias derivadas de los financiamientos de grupos 
terroristas terceros a los grupos terroristas implicados en la cuestión de Medio 
Oriente. Efectos en la crisis humanitarias de la Franja de Gaza. 

¶ Situación en Líbano: Consecuencias en Medio Oriente acarreadas por el 
conflicto entre Israel y el Líbano. 

http://daccess-ods.un.org/access.nsf/Get?Open&DS=S/RES/1685%20(2006)&Lang=S&Area=UNDOC
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¶ Inestabilidad Política: consecuencias en los tratados establecidos, al haber 
cambiado el poder de ambas partes implicadas en el conflicto. 
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